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INTRODDCCION 

He llamado Bienes Inmuebles de la Federación y -

no de la Nación por tratarse de conceptos diferentes, sie~ 

do el primero la especie y el otro el género, pues en bie-

nes de la Nación se incluye los que pertenecen a la Feder~ 

ción, a los Estados y los Municipios, pues como bién sabe-

mos todo configura un mismo ente 1 pero separados lo sufi-

ciénte com·o para saber del.imitar cada uno y par~_iendo de -

la base del articulo 27 Constitucional que en su •párrafo 

primero nos dice que "la propiedad de las tierras. y aguas

c.o:mprendidas dentro de lo• limites del terri:t;orio nacional 

corresponde or_iginariaaente a· la Naci6n ••••• • 

Aa1aismo,quiero aclarar que hago l.a sübdivisió_n-
_. ., . ·_'. •, ' '!" 

en el cap1tul.o primero de. antececSenteÍll ·históric:o:s,de: l.ae; -

époc:a·a preco1o.niai y colonial, por costumbre y .Por'' h·acerae 

•i• entendib1e, pero México en ninguna época fua'cc)1cinia -

de la Corona Española. 

Me referiré a· qué se entiende por patrimonio na-

cional y loa bienes. que 10 integran, ademSa .citando loa -

bienes que pe.rtenecen a J.os estados y _los municipios, to-

mando únicamente como tema J.os de la Federaci6n que se de.!. 

tinan a un servicio público. 

Def"ini.r& lo que son los servicio• públicos Y. _que 

no s61o el estado puede prestarlos, las diversas formas de 
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adquisici6n de bienes ya sea por v!a de Derecho Público ó-. 

Privado, por las cuales la Federaci6n adquiere para desti

narlos precisamente a los servicios públicos, para termi-

nar con la problem!tica que se p~esenta cuando los bienes

no son utilizados para el que fueron afectados, 
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CAPITULO I 

PATRIMONIO DE LA NACION 

ANTECEDENTES HISTORICOS: 

2,~ Epoca Preco1onia1 

2.- Epoca de 1a Co1onia 

3. - Mbica :tndep.endiente 

4 , ... const:l:tucHin de 1857 

s.~ Constituci5~ d~ 1917 

..... Ley Geaeral el• aienea 

"·"' Ley Genera1 <S• Bien•• 

a.-. Ley ,Génerai de aiene• 

9... 19!' Ley. GeneX:ai de Bienes 

·- 1 2 ..; 

Racionl••. 

Macionalea 

Racional e• 

Racional••· 
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1~- Epoca Precolonial: 

La historia del derecho mexicano, para su ~ejor

comprensión y ubicación se ha dividido en las s~9uientes -

épocas: 

1.- Periodo precolonia1 

2.- Período colonial 

3,- Periodo de independencia 

4.- Epoca actual, 

Esta división mi.s bien es convencion~l, debido -
. . 

a ne ces id"des de e.xpos ición y no a. la realidad, pues· dada-. 

la evolución social es imposible marcar exactamente cuándo 

termina una etapa y comienza la otra. 

Antes de que se llevara a cabo el descubrimiento 

de América, el territorio que actualmente constituye la r.!. 

pública mexicana no era ·en s.i lo que puede llamarse una n.!_ 

· c ión, pues éxi.sttan en él, reinos mi.s ó menos extensos y .

ca~icazgos que se encontraban al mando de r~yes y jefes --

que administraban y gobernaban, pero no constituían en si

una unidad política, 

se le ha concedido ~ayor importan~ia a loa reino• 

de ~éxico, ~excoco y Tacuba porque eran loa reino• •a• ci• 

vil izados y poderosos, en tal f.orma que cuan(l.o. lleqaron 

los conquistadores y a lo que llamartan Hueva España se •a 
centraba someti.dll a sus armas casi todo e1 territorio; ••! 
•is:1110 se le ha dado importancia al estudio de 1as institu-

ciones :111ay;!ls, 
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A1 rea1iz&r sus conquistas 1a Trip1e A1ianza, 

somet1a a 1a tribu vencida a1 pago de. tributos, pero ésta 

conservaba sus usos y costumbres favoreciendo con el1o un 

intercambio cu1tura1. 

Los reinos de 1a Triple A1ianza fueron imitados 

en sus 1eyes por todos los pueblos sometidos a quienes a.!_ 

gunas veces se 1es impusieron con sus modificaciones res-

pectivas. 

Acerca de 1a duraci.ón de1 per!odo prehispánico-

no se puede daterlllinar con exactitud, pues cuando llegaron 

1os pueb1os ind1genas ·a tierras de Anáhuac, estaban orga-

n:i.z11do• por un derecho consuetudinario sin .qua •e sepa •,!! 

·cho. acere.a· da ·cé3mo f:Úeron evo1ucionando sus· instituc ion•.• 

·;,y'·•enos·atln. ia•··f:echa• y acontecimientos a io'ii qu~·•e pu_!! 

de referir,. 
' ' ' 

E1 derecho mexicano se conoce por:· 1as cr5i:icas-

antiguas ta1 y C011l0 exist{a a1 e~ectuarse 1a conquista, 

·,pero indudab1ement• éste fue a1 :rasu1tado de .una 1arga 

evo1uci6n y au principio, como ya se dijo ••.' imposib1e 

aarcar1o y determinar, ni cu&ndo c:onc1uy6 a1 ser rota 1a

organizac:i6n ind!gana con 1a dominaci6n españo1a, pues --

esa ruptura se rea1izó en e1 transcurso da varios sig1os, 

·DO pudiendo determinar as! con f:echaa precisas 1a termin~ 

ción de1 derec:ho primitivo. 

Loa :ire;lnos de México, ·T..Xcoco y Tacuba f:ormaban 

iina Tr;l.ple Al.ianza pero su rlic;Íi•en interior consist!a en-.: 
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una absoluta independencia, pues en lo que respecta a su.q2 

bierno puede decirse que evolucionó hacia una monarquía ab

soluta, formada por un núcleo de poblaci6n de un mismo ori

gen étnico y en tanto que varios pueblos de distintas razas 

que habían sojuzgado quedaban sujetas a la autoridad de1 --

mas anciano. 

La autoridad suprema estaba constituida por el --

rey con un poder ilimitado, constrefiido por lo~ intereses -

de la clasa social m~s p~~erosa la ctial estaba formad~ por-

los sacerdotes, militares y cierta aristocracia sobre la r.!_ 

queza agrícola, quedando en segundo término el pueblo, que~ 

estaba integrado por esclavos e individuos s1n patrimonio. 

Para hacer frente a los gastos que ocacionaban e1 

, ejercito, el. el.ero y cl.asés rea1es se necesitaban· recursos-. 

ec~nómicos que estabari -a ~árgo de- l.os puebl.os vencid~s q~i.!!. 

-.> nes soportab"an l.a mayor. parte de tal.es· -exigencias, pues al-':

ser $ometidos se les imponía un trib~to que iba de acuerd~

a sus recursos, consi~tente en una cantidad de efectos que

el. puebl.o entregaba en ·forma períód~ca a sus conquistador••· 

Ademis de estos tributos existían otros, tal.ea c2, 

mo l.os que 1os col.ano• de ~as propiedades de nob1es y gue-

:rreros entregaban consistiendo en parte de s.us productos a-

sus propietarios, 

cuando elegían su territorio definitivo l.os gru-

poe que descendían de una misma cepa, se reuntan en peque•-
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ftos grupos y se apropiaban de las tierras suficientes para 

poder subsistir a cuyas pequeñas. secciones se les llam6 -

Chinancalli ó Calpulli, palabra que de acuerdo con el mae~ 

tro Alonso de zurita significa gente conocida 5 de linaje-

muy antiguo y las tierras que les pertenec1an se les llam~ 

ba Calpullali J3 ·sea tierra del Calpul.l.i. 

Posteriormente este concepto del. Cal.pul.li perdió 

su escancia, ºpues. con objeto de evitar un levantamiento ª.!!. 

tre la gente que lo integraba se hicieron intercambios, o-

bligando a un cierto número de sus habitantes a irse a oc~ 

par otras t.l.erra!Í que ya también hab1an sido abandonadas -

quedando ya no como gente de una •isma cepa, sino como ve

cinos de barrio, .fox>Jllando as! un nuevo concepto del Cal.pu-:. 

ll.i. 

A loa habitantes de est'os grupos étnicos·· sólo -

les C:orx-eapond1a el usufx-ucto, no as 1 l.a nuda ·p~opiedad·, ··~ 
pud;l.endo ·transmitirse· de padx-es a hijos· sin ni.n9una ·1imit~ 

ción y sin tlrmino, pero s!:estaba sujeta a ciertas condi

c"iones y· la principal de ·el.l.as era que cul.tivaran su por-

ción sin ;1.nterx-upción ~ues si dejaban de haceilo durante -

dos aftos consecutivo~·el..jefe del barx-io l.o reconventa de

ello y si no se enmendaba perdta el usufructo1 otra condi

ción era la que deb1a pertenecer al barrio en el cual se·

encontraba la parcela, pues el sólo calabio de un barrio a

otro lmplicaba la p&rdida del usufructo, a .de un pu•blo •~ 

- 16 -
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otro. 

Entre la propiedad territorial de los pueblos y 

propiedades de los nobles y guerreros se establecieron d~ 

ferentes modalidades, entre las auales se encuentra la d2 

nación condicionada, pudiendo agruparlas de acuerdo a sus 

características afines en los siguientes grupos: 

J.- Propiedad del rey, de los nobles y de los 

guerreros ó sea tierras que se cedían a los nobles como -

recompensa a la prestación de sus servicios con la condi-

ción de transmitirlas a sus hijos con lo cual se formaban 

verdaderos mayorazgos, ~indiendo ~ cambio vaaallaje al rey 

6 pres~ando servicio_de guerra, pero al extinguirse la f~ 

milia en l!nea ~irecta 6 al abandonar sus servicios ~1·--

.rey, las propiedades pasaban de nuev<:>. a _la c_orona,'- pu.die.!!. 

do ser repartidas de nueva cuenta. 
' : '_ . ' 

Cuando el 'rey donaba. tier-ras, en pago. ·a algún -

servicio prestado, pod!a hacerlo únicamente con la condi~ 

ci?n de que no fuera c. un plebeyo pues éstos no pod1an a~ 

quirir bienes inmuebles; en este mismo caso se encontraban 

las propiedades de los nobles adquirida• por herencia de

los primeros pobladores, también los guerreros recib!an -

propiedades como· recompensa a sus hazañas, algunas veces-

condicionada y otras sin ninguna condición, 

2,~ Propiedad comunal, 3sta pertenec!a en común 

4 los pueblos, no se pod!a enajenar ni pertenecer en forma 

P~rt'iculitr • nad:l.e, 
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3.- Propiedad ordinaria conocida como calpulli-

ya deacrita.con anterioridad. 

La• tierras que proventan de la conquista de --

las que el monarca hacía merced, como es natural se enco.!!_ 

trab~n ocupadas por los vencidos, y las donaciones que el 

rey hacta de estas no eran en si un despojo absoluto para 

sus ant:l:°guos propietarios, pues listos continuaban en po.s~ 

si~n y goce de sus tierras bajo l~s bondiciones que les -

eran impuestas por 2os nuevo$ du~fios, pues los propieta--

rios pa•aban a ser una especie de inquilinos 6 aparceros

con ciertos. priv;i.lagios, al perder su libertad, pues no -

.Podtan ser ar~of.tdoli d• sus ti~rra• y . .r-ru.tos, if.a qua par

te de eUos"l.es cor;áspondta y la otraera para ,;l..r.obl.~-
~ . . - .... 

6 guerrero, Gatos· •pareares recibían. el ·n.ombre. de mayeques. 

Estas tierras eran lab~ada~ por todos los habi

tantes en daterm~nadaa horas, llamadas Altepatlalli, y -

sus productos ar•n des.tinados al. pago de los gastos públ_i 

coa del puebl.o y da su tributo. 

Entra ioa indios ezisti6 un concepto abstracto

acerca da cada uno de l.os géneros da .propiedad pues para

diferenciarlo• m$s bi&n·obedecian a l.a calidad de sus po-

seedores y es ast como dividían sus tierras en la siguie.!!. 

te forma1 

Tlatocal4l.11; Tierra del rey 
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Al.tepetl.al.l.ia 

Cal.pnl.l.al.ia 

Mitchimal.li; 

Teotlal.pan1 

Tierra del. puebl.o 

Tierra de l.os barrios 

Tierra para l.as guerras 

Tierra 'de l.os dioses 

2.- Epoca de l.a col.onia 

América es decubierta por Cristobal. Col.ón, en el. 

·.año. de l492 para .l.a Corona de castil.l.a, as! tenemos que 

años después Bern¡¡n c·ortés viene a conquistar el. territo~

rio ocupado por nuestros ind!!Jenas, formá~dos.e l.o que des

pués se denominó Nueva· España·, que. comprend!a desde l.o que 

en l.a actualidad ae conoce como RepGbl.ica de Panaaa hasta -

. un poc.o .. mAs de la .•itad del. territorio de ocupan en la ac

.tual.id4d los ESt4dOS.' Unidos· de Norte Aaér:lca. 

A t';l.nes del. siglo . .XVI España. era l.a única nación 

Europea que ten!& ,posesiones en l.a parte que forma Norte -

AJa9rica. Este derecho proven1a de l.a Bul.a de Al.ejandro VX

de ;fecha 4 de mayo de 2493, l.a cual. daba, concedta y asig

naba perpGtuamente a l.os Reyes de Castil.l.a y sus sucesores 

•l>sol.uto poder, autoridad y jurisdicción "todas l.as ial.a•

Y tierr•s ~iraes hal.l.ada• y que se hal.l.aren hacia el. Occi-

. dente y Mediod!a, fabricando y componiendo una J.!nea del. -

pol.o ¡¡rtico, que es .el. septentrión, al. Pol.o AntSrtico que

•• el. Mediod!a1 ahora que ae hayan de hal.l.ar hacia l.a India 

6 hacia cual.quier otra parte, l.a cual. l.1nea dista de cada

un111 de l.as isl.as que vul.garmente dicen de l.os Azore• y Cabo 
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Verde, cien leguas hacia el oc~idente y Mediod1a y de cuyas 

tierras no hubiere tomado posesión .ningún otro rey ó pr1nc,!.· 

pe cristiano hasta el d1a de navidad de 1492", * 

La donación fue entendida en aquil tiempo no como 

en favor del Estado Español, sino directamente de la Corona 

de España (Ley i:·, 'l'ft, :r, Lib. :r:r:t y Ley x:rv, '1'1t, :r:t, Lib. 

I:V, Recopilaci6n de I:ndias). 

Pod-tan disponer de los bienes como lo puede hacer 

ciualquier particular con su patrimonio, ten1an sobre ellos

no s61o un derecho privado, sino también un derecho de ju--

·. risdic:ciSn. 

Este derecho que tenla España no lo reconoci.eron-· 

.l!'rancia e I:nglaterra, pues la primera creta tener también - . 

. _.derecho ·a N~.rte A:Ítarica, .. o~iginado por los viajes de: expl<>

. ·; i:aci&n qu~ hici.era Verrasaiio y carti'er en los airo• de. 1 52·4-

y 1534 respec.tivaaente, en· que visitaron la Bahta de Nueva

York y la de San Lorenao, en tanto ·que :tn91aterra decfa te

ner un titulo mis antiguo proveniente del descubrimiento -

del Continente Norte Americano hecho por Juan Cabot. en 1497. 

·ED ·la practica se vilS claro que para cualquier -

.Pretensi6n fuera de al96n valor, era indispensable· la ocup~ 

cilSn del te·rritorio desc.ubierto y de ah1 que zsp&fta • pesar 

de la Bula de Alejandro VI:, modific~da en 'l'ordecillas en.~-

- - - ~ - - - ~ -· 
• Pi9, 354 Derecho Administrativo, Gabino Praga, 23 Ed. 

Ed, Porrüa, México 1984. 
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1493 por convenio celebrado con el Rey de Portu9a1, no -

pudiendo incorporar a sus colonias. totalJaente el territo

rio que m&s tard~ .formó La Dnión Norte Americana. 

En los primeros afios d~ la Conquista todos los-

asuntos relacionados con la Colonia se encomendaron al --

consejo de Castilla, y en el año d~ J524 pasa al consejo-

Real de Indias, teniendo facultades legislativas, admini~ 

trativas y judiciales, pero •ujetas a la autorización - -

real para su cumplimiento¡'hasta que aparecieron las AudA 

·encias Reales·· siendo .. creada la pri.111.era por C&dula Real <'e 

fecha lS de diciembre de J527._ 

Poco·deapués de realizada la conquista, en vir

tud de la con.f1isión ~istente en cuanto a los t!tu1os de

pro,iedad se trató de regularizar la titulación de .la• -

.:tierras,. dado que. interveri!an, ~n lo.• repartos. y aerceda--· 

cionea .:Varia.a· autoridades; Áa1 que ÍÍe' e.Xp.idieron d.i.veraas 

· di11posiciones, ·una de ellas ,;e pu~cie decir que es la mh

i211p~rtan·te, •• la consignada en la Real J:natrucción de 15 

de octubre de l75~, .en la cuai •• precisaba qui autorida

.d.es deoe:r!an intervenir en ia: ven ca y coapoaición de las-

tierras y loa baldfos ·que ~ertenec!an a la corona E•paño-

la, estableciendo también las bases para la legalidad de

todoa loa t1tuloa de propiedad que se extendieron antes Y.· 

despu6a de la mencionada Real l:natrucción. 

Una caracterfstica muy importante .de esta ins~ 

tituciSn .ful\I la de limitar la extensi6n de ia tierra .que 
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sa conced!a en marcadación real, con el. fin de evitar que -

se concentrara la propiedad en pocas manos, as! como la amo~ 

tizaci6n da la propiedad ra1z, pues ast lo demuestran las -

leyes en las qua se establec1a que l.as tierras se repartie-

ran sin exceso, y Gstas no se pod1an transmitir a las igle

sias, monasteri~s ó alguna otra persona eclesiást~ca, pues-

bajo pena da perderlas, y no pod1an repartirl.as en otro l.u-

.qar fuera da·au residencia, sal.vo que dejase de vivir en la 
.-. ' .. ' 

primara para tene.r. derecho a la repartici_5n a la que le fu~ 

se de nueva cuenta a vivir, a no ser que en l.a primera .hu--. 

biase vivido_.ouatX:o años tL.eY :I:I 1 T!t.xr:r, Lib. :tV, Recopi-

1a~i6n de :rndiasi. 

En cuanto al. r¡qim•n de propiedad d• 1~s indios -

f:ua de;.~espec_hl cuidado; pues aat io demúHtran l.~a diver-

sas dispoai.c:i:lónes "qua d~ctaron a1 respecto~ ·ae asta~ manera

t~nemos qua. en c:uant:o a 1a_· creación da nuevos ·c~n·t~os de p2, 

blaciones españolas se tuviera espacial. cuidado· en respetar 

11!1 propiedad d·a loa :tnd:los U.ey V, T!t~ lt:t:t, Lib.: :tV, Reco

pilación de Indiasl., as! como tambiln ordenaban que l.as ti.e 

"iras dzi,das a l.oli españoies. fueran sin perjuicio y agravio -

se devolvieran a quien d!I' derecho pe_rt_enecieran lLey x, T1t_. 

lt:t~, Lib. :tV, Recopil.aci6n_ de :rndias l • 

No_ deja l~gar a dudas la especial. atención· qae· se 

puso a la propiedad de l.os indios, pues la Lay XV:tI:t del. t!. 

tu lo :111encionado ·ordenaba 1 "que la venta¡. beneficio y compo-. 

s:l.ción ·de tierras que haga con tal. at.enci6n,- que los indi.os 
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se las dejasen todas las que les pertenecían, as! en part~ 

cular como en comunidades y las aguas y riegos y las tie--

rras en que hubieren hecho acequias y cualquier otro bene-

ficio con que por industria personal se hayan fertilizado, 

se reservan en primer lugar y por ningún caso se les pue.--

den vender ni enajenar".* 

Respecto a las disposiciones legales referentes

ª la formación de poblaciones nuevas también fue motivo de 

preocup.ación para el gobierno español pues con los grupos-

naturales que no tuviesen asiento fijo se fo~maran po~l~--

ciones fijasj disponiendo que se les dotara de un fundo l~ 

gal y ti~rr~s necesarias para sus habitantes, as! lo deteE 

minó la ord~nanza de ~~ de mayo d~ 2567 expedida por el 

Marqués de 'Palees, disp.oniendo que 1os pueblos tuviesen . su 

.. fundo legal, .es decir·, do~de c.ons.trulr sus habitaciones., .. - . 

. e:stableci•nd.o .una extensión de sao :varas por cada viento 

contadas· a .... P.•.rtir de la. puerta· d.e la''iglee.ia," ·hubo varias-

J11odificaciones al respecto pero en definitiva se fijaron 

600 varas contadas a partir del centro de los pueblos. 

La Ley. V:II, TÍ t .• :III de. Libro VI de la Recopil~ 

ci6n esta·blscla que "en loe sitios donde se formaran los -

pueblos tuviesen comodidad de tierras, ·agua"', montes, en--

tradas y salidas, labranzas y su ejido de una legua de la~ 

* .p&g, 355 Derecho Administrativo, Gabino Pr.aga, 23 Ed, 

Ed. Porrúa, México 1984. 
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qo donde los indios pudiesen tener su ganado sin que se r~ 

volviera con otros da los españoles."* 

Durante la época de la Colonia los pueblos tam--

bien recibieron grandes donaciones de tierra llamadas par-

cialidades 6 da comunidades indtgenas, las cuales siguieron 

poseyendo despugs de la Independencia y excepcionalmente -

vinieron a constituir propiedades particulares de algunos-

ind1genas, As1 podemos ver que la propiedad en la época de 
-~ :· 

.'1·a Col:onia no -se entendía como .la propieda:d romana, pues,

mientrils ··eri estCl se co.ncebía:;cé>mo un derecho absoluto en· -

favor del ··titula:r: sa la otorqal::la la facultad de usar,. ,dis-. 

fruta:r: y dispona:r: libremente de aquélla,_an la propiedad~ 

durante la c:olonia predomin6 al dominio del· monarca sobre- ' 

el do:na;i.nio ·individual·,' esta ~orma da propiedad. constitu!a~· . . - - - ' 

'uria' funci6ri social verdaderamente, pues u~ic'ialiaa~t•· se -con:;;:: 

sarv.•1:>• cumpliendo ·con las obligaciones da hacerla• .ProdU:• 
' ' . 

cir y pol::l1a:r: para as1 pr~sejvar el interés general. 

En rasilman podemos decir que los si.stamas de Pr.5!, 

piedad tarr;i.torial en asa época .fueron los si_gu:ientes·: 

j," Las' encomiendas 6 ··repartimientos, 

2,~ Marcadas de tierras 

3," l!'undo legal 

4,,. Ejidos 

~ ~ - - - " - .• - - - -- - - ~ - - - - - - -
•-p~9. 356. Derecho Administrativo, Gabino Fraga, 23 Ed, 

Ed, Po:r::r:Ba, Mibico l984, 
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s.- Terrenos Comunales 

6.- Terrenos pertenecientes a ciudades fundada•-

por españoles. 

De acuerdo a los antecedentes que se conocen el-

único t!tulo que justificó la ocupación de las tierra• fue 

la Rula de Alejandro VI y en virtud de ésta, hay autores -

que consideran que todo el territorio Alllericano corra•pon-

d!a en propiedad privada a los Reyes católicos, pero al p~ 

tr~monio re~l estaba. c6nstítu!do por tres clases de bienes: 

:'.:i.;.. ·:Por las··É;ropiedades, rentas y derechos que -

el ~es6r~ re~l aplicaba a la admlnistr~~i5n, 

órden y defensa~ cesto era lo que constitu!~

e1 .patri.Ql.;nio del estado, 

2 ~ - ºFormado por iás propiedades rentas y derec.ho.• 

que 1a_é:a~á Real utilizaba para sus gastos,-
. . 

era· lo. que se 11aaab;s Reai Patrimonio.· 

3. -. Por:riiado po·r ·.los ·bienes que aran· de· propiedad 

privada ·del. rey que: hab!a adquirido por her•!! 

cia, ·donación, .1 .. gado, compra 6 cual.quier t! 

tulo propio, ésto constitu!a al patrimonio -

: privado: del. rey 1 · _ l.aS tierras dascubiert&ll ·9D 

Aaaérica l.as cla11ific111ron dentro del 3er. gr.Ji 

po. 

3.- Háxico· Independiente 

Al efectuarse la Independencia de México estaba-
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vigente la Constitución de Cádiz de 1812, que regulaba tan-

to la propiedad de la nación como la propiedad privada, se

cons~der6 que la propiedad territorial que constituyó parte 

del Real Patrimonio fué adquirida por la Nación Mexicana p~ 

sando a su dominio el territorio que había constituido la -

Nueva España con excepción de la Plorida, subsistiendo el -

mismo régimen de propiedad de la legislación colonial, con-

la diferencia· de que por cuestiones de organización políti'-

ca las atribuciones de otor·gar mercedes pasaran a s'er - facu,! 

tad de los diferentes Estados de la P~deración, ~st~ situa-

ción produjo enorme confusión en cuanto a la ~itulación de-

la propiedad territorial. de la.RepGblica, co•a qu• subsis-

_tió hasta l;.' Constitución de 1857, en la cual se decl.araba

materia federal J.a legislación referente a-tierras bal.días~ 

~sb1iiÍmo ·en :el inciso .segundo, de_l ,artícul.o 27 ,-_,prohiJ::i"ía a

l_i.~ .corporaci~nes civile• y eclesiá_sti.cas ~a adqui~iciÍSn y-· . .~ . 

.¡'dminiatraci.ón de Bienes Raíces, con- esta quedó der.oqado el 

artículo eo. dé l.a Ley de 25 de Junio de 1856 que excl.uyó -

_de 1._ desa_mortización a los ejidos de los puebl.os-1 como co!!. 

secuencia de esta disposición se entendió que ·1a propiedad-

en forma originaria pert~necía a la Nación. 

4.- constitución 1857 

Las Laye~ de Re~orma constituyen un acontecimien

to muy importante, pues decretan la •eparaci6n de l.a _Xgl.e~

•ia y el Estado, asimismo l.a desamortización de manos muer-
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tas y más adelante la nacionalización de los bienes del - -

clero. 

El clero se hab!a convertido en un cuerpo amorti

zador de la propiedad y dadas las.circunstancias y proble-

mas que se enfrentaban en la época y considerando que uno -

de los obstáculos para que la nación prosperara, era la fa! 

ta de circulación de gran parte de la propiedad raíz, por -

lo que con apoyo en el Plan de Ayutla, se expide la Ley de

Desamortización de 25 de junio de 1856, sin embargo sus re

sultados económicos fueron negativos y contrarios a sus ob~ 

je ti vos, ya· que fueron contados capitalistas, en su mayoría 

extranjeros los que se !ldjudicaron los bienes d·e la iglesia, 

fortaleciéndo el latifundio, .. laico, y además el clero se 'ne

gó a sujetarse ll e~ta Ley, 

~El 5 de febrero de 1857 se expide l~·Constitución 

Politica,._que· consagra los principios de propiedad en su a~ 

ticulo 27, que establece que "la propiedad de llls personas-

no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por cauea

de utilidad pública y previa indemnización la Ley determin.!, 

rá la autoridlld que deba hacer la ezpropiación y los requi

sitos con que 3sta baya de_yerificarse. 

Ninguna corporación civi~ 6 eciesi&stica, cual- -

quiera que sea su carácter, denominación u objeto tendri e~ 

pacidad legal para adquirir en propiedad 6 ad~inistrar por

s! bienes ~a!ces, con la única ezcepción de los edificios -

destinador; iruoediata y directa111ante al servicio u obfeto de 
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la institución."* 

As1mismo declaraba materia federal la legislación 

referente a tierras bald1as. 

La Ley de Nacionalización del l2 de julio de 1859, 

fué eJ1:pedida por Don Benito Juárez, desempeñó un papel muy-

importante en lá conformación constitucional del Estado Me-

xicano, establece en su art1culo primero que entran al domi 

n~o de la nación todos los bienes que el clero secular y r~ 

gular ha estado administrando ~on dif~rentes títulos, consi 

.derando nulas las enajenaciones que se realicen de los bie-

nes que menciona, 

En 1863 se expidió la prim.era legislación en mat~ 
. . 

ria de terrenos bald1os conserv!ndoae los caracteres funda-

" 111entales de l• propiedad. en el. régimen col.onial, .. éste impe

.ró hasta el 26 ·de marzo de 1894 ·en que sufriÍS una transfo·r

mClci!Sn con la expedición de una Ley mediante la cu.al se· su-

primió la posi.bilidad d·e revisar los t1tulos de propiedad -

de las tierras, prohibiendo al Poder Público molestar a los 

particulares i.ntentando revisar los t1tulos expedidos, col~ 

cando el régimen de propiedad similar a la propiedad romana, 

en que la propiedad era Clbsoluta y no podta ser afectada -

por el Poder público, 

- .. .. .. - ,.. - - ~ - - - - ... - - ... - - -: ,.. - ... - - - - -
* PSg, 200. Derecho Agrario Mexicano C..Sinópsis H.istórical 

Raúl Le~us Garcia. Ed, Limsa. Mé~ico 1976, 
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s.- Constitución de 1917 

La referida Ley sufrió modificaciones y estuvo su~ 

pendida en parte, pero estuvo vigente hasta el año de 1917, 

en que la Constitución Federal estableció un rigi~en de pro

piedad que implicaba una regresión a la legislación colonial, 

ya que en su art!culo 27 establece el principio de que a la-

nación corresponde originariamente la propiedad de tierras y 

aguas del territorio y que sólo pueden ser adquiridas media!!_ 

te t!tulo que la pxopia nación otorgue, concede a la nación-

la facultad _de !aponer- a la, propiedad privada las modalida--

des que dicte él interés público, af sancionar los procedi--

111.i.entos:de dotaciSny restituci6n de tierras en favor de --

las corporaciones de,pobiación que carecen de el1as, la fa-~ 

cultad de revisar todos los contratos y concesiones hechas -

po,r, los gobiernos ~n,terior,es "ci~sde el ,año de i'a76, -~ue- hayan:

~r~!do como.aonsecuencia ei ~caparamiento dé ~ierras, ag~as-
' ' 

y riquezas naturales de la ~aci6n en manos da una sola'p~rs~ 

na_ ó algún grupo, y te'riiendo el Pode,r Ejecutivo 1a facu1tad-

de declararlos nulos cuando fue~an en,perjuicio de e1 inte--

rés público, esta facultad era tradiOional en qua el sistema 

impuesto en la legislación española, que continuaba vigente-

y expidi6 disposiciones con el fin de hacer ,leg!tima la tit.2_' 

lación de la propiedad, fundSndose en que el dominio del Rey 

no se extingu!a con 1a merced. 

La propiedad originaria que la naci6n tiene sobre

las tierras del patriaonio de la RepGblica, que constituye -
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un elemento de su patrimonio que se rige por la Ley sobre -

Terrenos Baldtos y Nacionales de 30 de diciembre de 1950. 

(Publicada en el Diario Oficial el 7 de febrero de 1951). 

De acuerdo a esta Ley los terrenos que son propi~ 

dad de la naci6n se dividen en: 

al.~ aa1d1os.- Los que no han salido del dominio-

_de l_a nación por título legalmente expedido-

y que no han sido d_eslindados ni medidos, 

bl. ~- Nacionales.,.. son J:os deslindados y medidos -

1os provenientes de las demasías cuyos pose~ 

dores no los -adquiera y -1os que recobre- la -

naci6n por nulidad de títulos, con excep-ción 

de aquello• cuyos tttuloa _se nulifiquén de -

_-_conformidad -c<?n lo previsto en e1 .ait!culo .., 

27 de la Con•titución. 
' ·, • ' • J 

et.~ Demasfas,- Son los terráno• poseídos por pai 

ticulares con titulo primordia1 en extensi6n 

•ayor de la que determine, pero dentro de --

1o• ~inderos demarcados_ por t!tulo y por lo

l!liÍllllO -confundidos en su totalidad con la su-

perfic~e titulada, 

6,.- -x.ey de Xnmuebles de Propiedad Federal de is -

de diciembre de 1902, 

En la exposici6n de motivos de esta Ley se indicó; 

En vista de la confusión de las disposiciones le-
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l.egal.es a traves del. cual tiene que abrirse ·trabajosament_e

el criterio y la gestió~ del Gobierno para el despacho de -

los asuntos re.lativos a bienes inmueb1es de propiedad fede-

ral, la Secretarla de mi cargo, ·movida por el deseo de que-

cuanto antes desaparezca ese irregular estado de cosas que-

perjudica los intereses públicos y constituye una serie de 

imperfecciones administrativas, recabó acuerdo del señor 

Presidente de la RepGblica para someter a 1.as Cámaras Legi!.. 

1adoras el adjunto proycícto de Ley en el. que. se estahl.ece ,

con respecto • l·•s •utoridade• de l.a.Federación, l.a condi-.-' 

c:l.6n legal de _d:l.choa bienes, •e cl.••ifi'can estoa· y se prop~ 

nen diversos preceptos que atañen a su ré9:Lm.en interior, a-' 

au destino de con•erv•ción y ·v:i.gil.ancia, as! coao a lo• i::o.!!: 

.tratos. de que pueden ser objeto • 
. . ,:. . . ' .. ,: , 

El. ten~r· 4.;_l. P~.~yeé:to de Ley no deja· duda· de .•u o. 

tndo1e :iaer~ente -.4-ini•trativ• ·y en efecto, e•41 car,.cter -

.qui•o darl.e el Ejecutivo· porque a su juicio, no debe toc&r

·se" en esta yez e_l punto rel.ativo a jurisdicciSn federal. so-·· 

bre :1.-ueblea n•ciona1es, toaando l• pal.abra juriad.lccUin. -

·en su acepci6n :ia!s alta, y en virtud de esa amp1.ltud tiene

que aer objeto de otra iniciativa que presentara·· oportuna-

mente en la Secretarfa de Gobernación, reg1amentando e1 nu~ 

vo arttculo ~25 de nuestra carta.Fundamental. 

:J, .. . Ley General. de Bienes ·Nac·iona·lea de fecha 

~n ~e junio de J944, 
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Pué pub1icada en e1 Diario Of icia1 de 1a Federación 

e1 26 de agosto, de 194•. 

En 1a ~posic'ión de motivos de esta Ley se di.ce que 

es un proyecto de Ley encaminado a fijar 1as normas fundamen-

ta1es regu1adoras de1 patrimonio federa1, seña1ar 1os 1t111i.tes 

y organizar e1 jüicio de 1a jurisdicción federa1, tanto fren-

te a 1as autoridades ~oca1~s como frente a 1as parti.cu1ares,-

determinar 1a·competencia de cada uno de 1o• podere• sobre.-

·1oa e1ementoa ·de •••. patrimonio y, ya dentro de1 ••no de. 1a -

~dministraci.ón pdb1:lea, eatab1ecer 1a• ·r~g1aa _para que .1as ª.!!. 

tori.dadea de1 ramo bacendario adqui.eran,·adaini•tren 6 enaje

nen, cuando e11·0 sea pos :lb1•, 1oa bien•• de 1a Federación. 

Se pretendió réao1ver un prob1eaa 1argaaente dif er~ 

que fú& e1 de reg1amentar ei art.tcu.lo ~:132 de 1a ,Conatitu-

ci.8n vigente que litera1111~~t• corre•pondta .a1 artt~u10 ·,:~sde 
1a contitituci8n de .l8.s7," deapula de la• ref.oraaia que aufri6 -

en .l!l03. En defecto de 1a Ley que todavta estaba vigente de -

.lS de dici-bre de 3902, •egún expresa111ente 1o indicó e1 Eje

cutivo en la iniciativa que en octubre de ése año envió a. 1a

clmara de Diputados, que era una Ley puraaente~ adminiatrativa. 

Tambilln. se. expu;so 1a necesidad de una Ley org&nica

de1 patrimonio, ya que e1 articulo 27 Con•tituciona1 _babta i.~ 

t;roduc:ld~reforma• muy importantes. 

La innovaci8n mls importante a1rededor de1 problema 

del dominio pdblico estribaba en 1a inclusi.Sn franca'dentro·

de a1, de .loa .llamados despufis de 19.17, bienes d• dominio di-
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recto, es decir de 1os mencionados en 1os p&rrafos cuarto-_ 

y quinto de1 art1cu1o 27 constituciona1 y en 1a 1egis1ación 

especia1 sobre minas, aguas y petró1ao. 

Hab1aba de 1as categor!as que se agrupan dentro-

de1 do~inio directo1 son 1os inmueb1es de cua1quier c1ase-

dec1arados por 1a Ley ina1ienab1es e imprescriptib1es. 

El:' proyec·to cona ideró como lo único que a 1e9isl~ 

tura puede interesar era mantener 1a jurisdicción 1oca1, -

pero no impedir que 1a federación ·organice .un servic_io pú• 

blico ó diera acceso a la comunidad en el uso de1 bien, e~ 

tabl.acida 1a jurisdicción federal. se acl.ara co~ toda pracA 

sión que 1os estados no podrán gravar en ninguna forma los ·. 
bienes de dominio público, no tendrán eficacia alguna 'res-

. . 

~ecto:da all.os, 1as disposiciones general.es 6 individ~~l.~¡ 

que emanan da cua1quiera de sus autoricfadas a menos qua "'.'.

obren en ª'"'J.lio a por encargo. da loa federal••. 

8.- Ley General de Bienes Naciona1es de fecha 23 

da diciembre de 1968. 

el 30 ae enero da l969. 

En la ezposición de aotivoa se dijo que: 

La Ley y~9ente Ley General.de Bienes Racional.ea-· 

fu& publicada en el Diario Oficial. de la Federación el _2,~ 

de agosto de J944 y derogó la Ley de Bienes Xmauebl.as da -

1a Federación de .JS de diciembre de l 902. 
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La Ley mencionada habta· comprobado su eficacia 

pues permiti6 reso1ver prob1emas que se p1antearon en 1a 

administraci6n de1 Patrimonio Nacional, 

Sin -bargo" algunas modificaciones a preceptos -

constitucioJ1a1es entre e1los, las de los párrafos cuarto,

se~to-1'.·f~acci6rí :i: del articulo 27 y el 42 de la Constitu

ci6n Genera1 de la República los derivados a modificacio--

nes a la estr~ctura administrativa del Gobierno Federal, ~ 

.como consecuencia de las leyes de'Seé::retar!as y Departame~ 

to• de Estado de 7 de diciembre· de :2946 que· creó la secre

ta~!a .de Bienes Racional•• e J:napecci6n Administrativa y 

de 23 de diciel9br• de 2959, qui:i conatitu!a secretarla de 

Pat:r:imonio Raciona1 como liué::eaora .d• 1& Pri••r•, a~!. como-

la.proJáu19aci6n de.c;itro• cuerpos legales, entre ello• •1 
. . . 

c.ocii9~, ~,¡a·ér.al. ·'a. p:rocecÚmientoÍI Civ.t.le• ¡ ·hiao necesaria -' 

la 9ia~or~ci&n.Sa dicha.intciat.t.va que •nuvo •n.ar•ont~ 
su. iu:t!.culado .con ·esos Órdenamientoa 'procurando concordar-

la• disposiciones secundaria• en las m&a alta• jerarqu!aa. 

La. iniciativa coiiti'ene normas que recogen la - -

prlctica administrativa obtenida durante los 2• afio• de v!. 

gencia de la Ley, y aa!aiamo precepto• que dan a la. dispo

s.1ci6.n, . uso, administraci6n y aprovechamiento d_e los bie·-

n•• que constituyen el patrimonio ~cional, el ·m&s alto ··-:-

sentido .d• utilidad y de servicio social, de procurar que-

el uso de esos bienes ae haga redundando en beneficio col•~ 

tivo, y se orientara hacia la satis~acción de las necesid.!. 
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des del. puebl.o. 

Consignó el. procedimiento para adquisición de in-

muebl.es destinados al. servicio pGbl.ico o afines de util.idad 

general.. La norma se elaboró para ajustar el. procedimiento-

a l.as competencias que l.a Ley de Secretarlas y· Departamen--

tos de Estado señal.aba en l.a especie a l.as Secretarlas de -

l.a Presidencia, de Hacienda y crédito PGbl.ico y del. Patrim~ 

nio Nacional.. 

La Ley anterior disponía que el. Ejecutivo de l.a -

Oni5n proceder!a a enajen~r los bienes propios .de l.a Feder~ 

.ción. que no ~atuvieran destinados a un servicio p\Íbl.ico, --

siempre que no existieran·en favor de su permanencia en.Po~ 
. . 

der del. Gobierno r~zones ex~rañas a consideraciones merame~ 

te :pec~niariae ~ Tal.· norma resul.taba i~prec.isa: y P.ro¡>iciaba-:·· 
_,. '· ,'.. ' .. .. . ' 

l.a probabil.idad ·de que se r.eali~aran enajenaciones· ~in· :.. -

sujeción a un' criterio previamente det!rminado y que· ~uera

dieainuyendo el. patrimonio inmobil.iario ~ederal., que era el. 

pat;r"i•onio del. puebl.o. 

En esta iniciativa se incl.uy6 el. cap!tul.~ rel.ati-

vo al. Catll.ogo e Inventario de l.oa Bienes y Recursos de l.a

Naci6n en virtud de l.aa atribuciones que.l.aa ~raccionea VII, 

VIXX y XI del. artlc~l.o 70 de l.a Ley de Secretar!•• y Depar

tamentos de Estado l.e encomendaran a l.a zx-secretarfa de P~ 

triaonio Nacional.. 

~.~Ley General de·Bienea Racional.•• Vigente. 
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Pué publ.icada .en el. Diario Oficial. da·l.a Pedera-

ci5n el. e de enero de 1982. 

En l.a exposición de motivos de esta Ley General. -

de Bienes Nacional.es se dijo: 

Desde l969 fecha en que se publ.ic6 en el. Diario -

Oficial. de l.a Peaeraci5n l.a Ley General. de Bienes Naciona--

l.es se han promul.gado diversas normas constitucional.es mod.!, 

ficando otros ordenamientos expedidos, l.eyes especial.es cu

Y'ºll. contenidos han 'modif~cado directanente l.a Ley vigente ó 
,¡ ' ' 

'.'su rel.ación con norm;_s sustantivas día lSsta. Dentro de éstas , . > . . - . 

destaca l.a Ley Orginica de. l.a .Adminiatración PÚbl.ica Fede•

ral. l.a cual. entre ·otros· propósito• o.t)edaci5 a· l.á necesidad"-
. - . . . .· 

·:de 'pre.cisar l.as facul.tades y. redistríbu1r. atribuciones entre 
' ' 

,J.á'a depan'é:lencias de l.a Administraci,ón Públ.ica Pederal., l.o -

que :motivó'. que diversas ~acul.tad~a qu~ tanta. l.~ desapar~ci.,. 
.~~ s~~r~~ar1a.,de .Patrimo.nio NacdonilÍ1 .en materia de. bienes .,. .·.· 

inmuebl. es· 'y 11Íuebl.es; de recursos del.:· sub-suel.o. de obra pú-

bl.i'ca, da control. de entidades paraestatal.es y de ·urbanismo 

entra otras quedaron encomendadas a l.aa secretarias de Patr.!, 
!· 

aoni.Ó y Pomen.to J:nduatrial. de Asent-ientoa Rumanos y Obras 

Pt1bl.icas de Programaci6n,Y Presupuesto y l.a de Comercio. 

·El. constituyente de 1917 reafirma l.oa derecho• de pro-

piedad originaria que sobre l.as tierras ejarc1a l.a nación -

dantro.:de l.o• 11mitea del. Territorio Racional., l.o que •• tr~ 

duce en. la facul.tad que tiene el. Eatado para transmitir el.

dominio de e11oa a l.os particulares constituyendo l.a propi~ 
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dad privada que impone a la misma las modalidades que dicte 

el interés público, configurándose asi la funci6n social de -

la misma. 

Si la propiedad privada debe cumplir una función s~ 

cial cuando el interés de la colectividad as! lo determina 

con mayor razón la pr.opiedad inmueble que controla al Estado-

a través de sus instituciones. Esta propiedad debe ser adqui-

rida y aprovechada con un criterio consustancial de servicio-

público e interés general pará cuyo efecto la estructura pa--

trimonial inmueble .de la nación debe sustentárse en· normas j~ 

~Ídicas que subordinen y sometan su aprovechamiento en sati.!!, 

facer l.os fines públicos que tiene a su cargo· .. para desarrol.·J.ar 

económica, social y cul.turalaenie a l.a so~i~d~d que represen-

t.~.: 

Por ello ia Ley _General. ·de B ia~es -Jllacionalea, cona

. tj.,tuye la Ley ·fundamental de ~pÜcaci6n a t~do el univ~ra~ de 

,bienes que integr· •. ei acervo patriaonial. da 1a ·nación. 

En materia inaobiliaria •• considera que debe par

tirse dei p:t:'incipio de que l.os illJluebl.es son dé insuao b&sico 

Ji>ara l• .autorid•el pGbliea, por lo qua su adq:.iisic.ión uso -Y a

provech-iento debe quedar 'inmerso dentro.de las tareas. de 

planeación, prograaaci6n y presupuestación ele ?.as acciones de 

l•s elapanelencias y entidades del Gobierno Federal. Ello. iapÍ.! 

Clll rasolyer dos .problemas fundamentales que pl.antea la rea·1i

dad y ezperiencia en control. y ad111inistración· ele los inaua-~ 
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~efecto de garantizar un correcto y.eficiente de

•-peño de 1aa atribuciones a que se refiere -e1 art!cu1o 90-

en co~ai9na que corresponde a 1a secretaría de Asentamientos 

BUJ11anos y Obras PGb1icas, 1levar a cabo todos ·1os actos de -

adquisición y a.S.iniatración de dominio, inspección y vigi-

lancia de_ la propiedad inmuebles federa1 presentados en esta 

Ley y sus regl~entos y la obligación correlativa de las de

pendencias y e~tid~d~s pGblicas y aun de los particulares --

·~e ·tengan a su cúidado inmuebles federal.es, de-proporcionar 

-~ 'ia citadiil Secretar ta 1os informes, datos,·- documentos y d_e

~&s fa~i1:ld_adee que se requieran pa7a el. eficaz' _cumplimie11to

de la• facu1tadea y de, 1os fines· que animan 1as dispoaicio-

nea de esta iey. 

aa· 1:a act::uaU.Csad. y ell.·virtu4 _de l.as ref~.nmaa, .1a -
-· ... 
$94:.reta~la de De1arr0Uo Urbano y Eco1oq!a eÍI ·1a· que se en-"-

~· .. 

carga de r~a1:1.s•r 1aa <runci_onea que' ten!a encoaendadas la S.!. 
- . . . 

crétar1a de_ Aaentaiaientoa Huaanoa y Obras PÚb1icaa. 
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CAPITULO II 

REGIMEN PATRIMONIAL DEL ESTADO MEXICANO 

l,- Concepto,- Definici5n.~ Legal y Doctrinal 

'2.~ El Patri~onio ,Nacional 

·A.,..;· ·sienes de ''oominio Púbi ico de la Federaci6n 
(.Art. 2~. L.G,B.N~), 

a) - Jurisdicci5n 

b) ~ características 
linalineables e: imprescriptibles) 

·B.- Bienes de uso· común. 

c.- Bienes de Do~inio Pri~ado, 
(Art, 3t;.,L~.G,B .• N.) 
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1.- Concepto.- Derinic16n.- Lega1 y Doctrina1 

E• dirtc11 preciaar 1a noci5n de patrimonio del E~ 

tado ya que comprende mucho• e1emento• y su régimen jur1~ico 

e• di•1mbo1o y porque ae han rormado materias. independientes 

que e•tudian parte de lo que se puede entender patrimoniales, 

en 1a actividad de1 E•tado. 

E1 Lic. Gabino Praga lo derine como: "El conjunto

de bi.ene• mater:l&1es que de mo~o dir.ecto ó indirec.to sirven

a1 eatado. para rea1iaai •u• .-atribuciónes."constituyé e'i domi

nio o patrimonio de1 Eatado •. ~• 

otra .4.eriniciéSn 1mportante ell 1a que no• 'proporci.!!_ 

na e1 Lic. Migue1 Acoata Romero•, "Ea e1 conjunto c!e ·e1emen-

toa 11ateria1e• de1 cÍoai~io. p6b1i.c'o como de1 privado,. bienes

·.:·;, y 'derecho•, e in9reao·i1· cuya· titúiaridad·_.e• el .pro.Pt:o E•tado-. 
,.) .. _. ,·' .... ' , ·- \'_.· ,'' ·.' ·· .. - -- '.· ., .. '·.· ,. 

y~. sea en rora& directa 6 indirecta(& travé• de organismo• -
.·, .. <>' ·,. . ... -: ., ... . - -_ ·.""' 

de•centralisadoa o aóciedadéa mercanti-1ea d.ei Eatado) '· y que. 

airven para e1 cuapliaiento. de au ac~1vi4·;.d y. coaet1do•. ••• 

2.- El Patrimonio Raciona1 

De acuerdo a au.natura1eaa, origen y deat:ino ae -

pueden c1aairicar en tre• .grupo• 1o• biene• y r.ecur•o• pro--

piedad de la naci6n cuya guarda, acrecentamiento y debido _;.. 

* •&g. 343 Derecho A4a~n~•t~at~vo, Gablno Praga, 23 Ed. 

B4. Porr&a. Mlaico 2984. 

•• p~g. 347 ~eorta Genera1 del Derecho Ac!Jlliniatrat:l.vo, Miguel 

Acosta Romero, 4 Bd •. Ed. Porrúa. Khico 1981. 
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aprovechamiento eat& encargada 1a Secretarla de Deaarro11o-. 

Urbano y Eco109ta. 

a) • - Loa. recursos de1 aubaue1o sobre 1o• que e1 

Estado Mexicano ha adquirido dominio directo en el acto y -

como efecto de au independencia, y que de acuerdo con au n~ 

tura1eza y tradici6n hiat6rica define e1 arttcu1o 27 de 1a

Constituci6n, como propiedad ina1ienab1e e impreacriptib1e-

de 1a Naci6n, es decir como •u patrimonio intranaaiaib1e,'."" 

conlitituldo. por su territorio y toda• 1·aa parte• que 1o in-

te9ran mismo• que se encuentran regu1ado• en lo• arttcu1o•-' 

27, 42 y 48 de nue•tra Con•t.itucil5n, 

Art1cu1o 27, pirrafo 10. 

•La propiedad 4e 1a• tierra• y agua• comprendida• 

dentro de.1o• 1lmitea.de1 territorio naciona1· corresponde 

Or~~JJ.aarlaaente a 1a nacij$n• .1a .CUa1 ha tenido y, tlelHI • e1 -
. ~ . . . . 

de~e~ho de .tra~•aitir .a1 doainio de e11a• a 1o• particu1a-~ 

re• coÍl•tituyendo 1a propied.:d privacla. 

Art. 42 Z1 .Territorio Saciona1 coaprende. 

-x.- B1 4e 1a• parte• integrante• de l& Pederaci6n1 

xx.- Bl de ·:i.aa i•l••· ·inc1uyen4o 1o• arrecif ea y -
cayos. en, 1o• aare• adyacente•• 

xxx.- El de laa i•l•• Guadalupe y la• de Revi11agi-' 

gedo, aituada• en el Oc&anc Pactficoa 

xv.- La plataforma continental y loa a6calo• •ub•~ 

rino• de 1•• ia1aa, cayo• y arrecife•• 

v.~ Lea agua• de 1oa aare• territoria1e• en 1& e~ 
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ten•ilSn y t&rainos que ~ija e1 4erecho intern~ 

ciona1, y 1a• •ar1tima• interiore•,,Y 

vx.- B1 ••pacio •itua4o sobre •1 territorio nacio--

na1, con 1a eztenai6n y mo4a1ida4e• que ••ta--

b1eaca •1 propio derecho internaciona1. 

Art. 48 

"La• X•1•• ,. 10·• cayo• y arreci~•• de 1o• aar!'• ad

y_acent••. _que pe:tteneacan a1 territorio naciona1, 1a p1ataf:ó~ 

aa. co_ntinent&1, 1o• z:6ca1o• ·a-Ql1marino• de ia• i•1a.•, de io•".'" 

~ayo• . y .. rr~.;,u .. , 1o• a-_relÍ territo~ia1 .. , 1•• agua• marf.t.!, 

mas .1.nt~riores y el espa;:1.o s1.tu.a4o sobre el territorio na--

~Ón. esi:iepci&a :4e aque1ia• ia1a• •obre 1a• que ha•ta 1a fecha 

1;LayaA ej ~ra·1ao j arh4t.ad6n 10• zlt ta4om • 

bt ~ ;_ B1 i:lonjuato de Jiliene• aael:l1eá e imlueb1e• que 

atlD.•:1.enc!o au•Í:epti~1•• 4~ apropiaci&n po~ 1om'~ .. rticu1aree, 
.. ·.· . . .' .. ,_ ,· ... 

DO han aa114o · de1 doainio de 1& D&ci6n y e1_ CODjUDto de 1oli.-

que han eido incorporado• a ••• 4oainio para 4e•t:lnar1o• a 

••rYicio8 ~Gb1icoa, a1 11ao coaún o 1a pro411cci6n econ6aica 

que •a. •a tota1i4a4 p11e41!D reputar•• coao ª.~n•t.itatiyae 4• 

•11 patriaon:l.o de aao, 6 aea. todo• 1oa bien•• crúyo tita1ar ea 

•1 Bata.So ya ••a en f:oraa 41racta 6 indirecta. 

el.- Loa rec11rmoe, bien•• • inYer•ione• 4• f:on4o•

p6b1ico•, todo• 1o• in9re•o• de e1 eeta4o ya ••• por Y1aa 4• 

de Derecho •6b1ico 6 •rlyado, a•t coao 4erecho• 4• 1o• que -

•• tita1ar, y ha 4eatlna4o 6 aporta.So a or9ani••o• de•centr~ 
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1izados y empresas de.tipo privado en que é1 participa y a 

los que ha encomendado la prestaci6n de servicio• púb1ico• 6 

satisfacción de otras actividades de interés general. 

Actua1mente la admini•traci6n pÚb1ica rea1isa 1ab~ 

res de catastraci6n de la propiedad inmueb1e de la Federa- -

ción que desarrol1ada en forma sistem1tica permite e1 conoc~ 

miento exacto de1 patrimonio de 1a Nación. 

De acuerdo con e1 régimen constitucional mexicano, 

e1 patrimonio de1 Estado tiene .li!-• siguientes caracterts.ti-

caa1 

1. - La nación tiene un verdadero. derecho de prop:I.~ 

dad sobre su territorio - iu• ••c1uoendi a1io• -, ningún Z•

tado ~ podr'. ejercar· a1gún poder en su territorio, con 1oa. 1.i

·aitantea de1 pr:l.ncipio de eztraterritoria1idad que aefin•. el . ·- .. ,, - . . . .. '· ' 

Derecho :tnternac:l.ona1 y concreta eolio derecho• coaune• a· to-

4o• 10• ••ta4o8. 
2.- De acuer4o a1o• principio• jurtdico• interno• 

y externos, e1 territorio naciona1 ea ina1iena1'1e e iapre•-

cr.iptibl.e,_ conceptos qua·· en ••te aiaao capitulo •• .v•r'n •1• 
aap1:1.-ente. 

3. - corresponde a1 • Z• tado 1.a propiedad or :l.9 inar :La

.Se su territor:Lo, significa que tiene .. p1eno derecho de goce

y disposici6n de e1 pudiendo establecer 1a• base• 4e ••ta -

propi•da41 e1 particu1ar tiene derecho de gozar y 4:1.afrutar-

1.a propiedad de acuerdo a 1.a L•Y• 

za conveniente seAalar que 1a iniciativa corr••po~ 
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diente a1 art1cu1o 27 Con•tituciona1, que e1evó a1 •'• a1to 

rango jur1dico 1o• principios rectores de 1a Propiedad en -

Mixido, runda e1 Derecho de1 Estado Mexicano sobre 1a• tie-

rra•. agua• y recur•o~ natura1es, en 1a 11amada teor!a pa--

trimonia1iata, ••gÚn 1a cua1 e1 rey de !apaña es dueño a t! 

tu1o privado de ~oa recurao• mencionados, con poder abso1u-

to •obre 1oa :m.i••o• • 1o cua1 di6 a 1a propia.dad estab1ecida 

en 1a época de 1a Co1onia e1 carácter de precaria ya que t~ 

do pod!a ••r de dicho• •Úbdito•• en ta~to e1 rey no dispu-~ 

•i•ra 1o contrario. 

•·- A•1a:L••o 1• corre•ponde al Eatado e1 doainio

naciona1,. puada tran•lliitir1o a p•r•ona9· civil•• naciona1••

Y re9u1ar au apro¡iiaci6n .P.or extranjeÉoa no pudiendo 1o• g~ 

·:bierno• eztranjero• adquir·ir derecho alguno •obre 1a propi~ 

·:dad naci~na1 •. 
'.: .·· •.•.:: . 

S.- De acuerdo a nae•tro régimen jur1~t~o 1a.pro-

piedad no tiene 1a•. ah••• ·a~r-~terl•tlea• de 1& propiedad

roaana, ya qua rea1isa una runci6n •ocia1 y queda •u:i•t• ·-

ao.da1idade• que dicte •1 interi• p6b1:Lco.,. y a to.da• 1•• re-

9u1acion••• re•triccion•• 6 1iaitacione• qua r~je nae•tra.

Con•titucUSn. 

B1 art1cu1o Jo. de 1a Ley Genera1 de Bi•ne• Raci~ 

na1•• e•tab1ecea 

&1 Patrimonio Raaiona1 •e componer 

x.- Bien•• de dominio púb1~co de la red•raci6n. 

%%.- Bienea de dominio privado de 1a. Eederaci6n. 
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E1 art!culo 2o. aon bienes de doainio público. 

I.- Loa de uso común, 

II.- Los señalados en el art. 27, p!rrafoa cuarto, 

quinto y octavo, 42 fracción IV de la Conati-

tución Pol!tica de loa Estado• Unido• Hesica-

nos; 

III.- Los enumerados en la fracción II del art!culo 

27 Constitucional, con excepción de 1oa coa-

prendidos en la fracción II del art!culo 3o.-

de 1a Ley, 

IV.- El. auelo del mar .. territorial y de la• aguas -

mar!tilÍaaa interiores; 

v.- Loa I~ueble• de~tinado·a por la FederaciCSn •

·'un aervicio público¡; l,o• propios. que de .hecho· 

utilice para di'cho fin. y loa equiparado•· a ª.!.' 

tas conforme· a la Ley' 

VI. - Loa acinuaento• bia~6i-i~o• 6 art!a.ticoa aue~ 
blea e inaueblea, de propiedad federal. 

VII.- Loa aonuaentoa arqueológicoa aueblea e inaue-

b1ea1 

VIII.- Loa terreno• bald!oa 7 loa dea!• biene• inau~ 

blea declarado• para la Ley ina1ineable• e 

impreacriptibl••1 

IX•• Loa terreno• ganado• natural ~ artificialaen

te al aar, rloa, corriente•, lagos, lagunas 6 

estero• de propiedad nacional1 · 
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z.- L•• •ervidumhre•, cuando e1 predio dominante 

•e• a1guno de 1o• anterior••· 

zz.- Lo• aueb1e• de propiedad federa1 que por su -

natura1eza no sean normalmente substituibles-

como 1os documento• y ezpedientes de las of i-

cin••• 1os manu•crito•, incunables, ediciones, 

1ibros, documentos, publ~caciones periódicas, 

·mapas, planos, folletos y grabado• importan--

te• ó raros as! como las colecciones de eso•-

biene•,·1•• piezas etnológica• y pa1eontoló9!. 

ca•, del.o• espec!men~• tipo de 1a f1ora y,de 

l.a fauna,. 1•• coleecion:é.s cient!ficae ó técn.!; 

ca• de ara••, numi•mltic•• y f1.1.atll.ic••, l.o• 

archivos, 1a• fonograbac.ione•, peilcul.as, ar"." 
. . . 

chivos .foto.grlficos, c.tnt&s ••9ne.tofónicas· Y~: 

· C:uaiquier o~~o obj e~o. -~,H contenga -tal gen ... :f. 
sonidos y 1•• ~i•••• artlstie&s 6 históric~e-

de lo• auseo81 y 

zzz.- La• pintura• aura1e• la• ••cuitar•• y cual.

quier obra artl•tica incorporada· g· ·adherida 

peraanente~ente a 1o• inaueble• de.la Pedera

ción ó del patriaonio de organi••o•-.,de•cen·tr!t 

l.iaados7 cuya conservaci6n sea de interéll na

cional.. 

cal»e sefial.ar que'el articulo so. de la Ley Gene-

ral. de Bienes Nacional.es establece que l.a Secretarla de De-

- 46 ;.. 

.} 



sarro1lo Urbano y Ecolog!a es 1a encargada de intervenir en 

e1 conocimiento y resoluci6n de todos 1o• asunto• que en 

cualquier forma afecten a1 inmueb1e e inmueb1es de propie--

dad federa1, se debe esto a .. que la Ley de Secretarlas y. De-

partamentos de Estado en la fracción X de su art!cu1o 7o. -

establecla que era facultad de la ex-secretarla de Patrim~ 

nio Nacional intervenir en la adquisición, enajenaci6n, de~ 

tino ó afectación de los bienes inmuebles federa1es, sin e~ 

barg·o, la referida Ley fué abrogada por 1a nueva Ley o·rg&n.! 

ca de la Administración PÚb1ica, m.i'!lma que en la fracci6n 

xxi de su art!~u1o 37, ~onfiere la anterior facu1tad a la ~ 

Secretarla de Desarrollo Urbano y Eco1og1a, por 1o cual ••

ha operado una sustituci6n de autoridad y toda 1a interven-

ci6n que 1a Ley General de. Bienes Naciona1ea' que daba a la-· 
.. . '.. . '·. ' : . ·. . . ' 

antigua·· Secretaria· dti Patrimonio Nacional .corresponde· a 'la-

S~cretarla de De•arro11o Urbano y Eco1091a incluyendo la di 

aig~ación de Notario• Púb1i:co• a que a1ude en •u art!culo -

73. 

Al.- Bienes del Doainio-PÚb1ico de la PederaeiS!~ 

De acuerdo con 1o .expuesto anteriormente, pode•o• 

rea.umir 1oa e1em.entos que· caracterizan a 1o• J:»iene• de clo•!. 

nio-público en esto• terminoas 

a).- Se trata de bienes que forman parte del 4om!. 

nio naciona1. 

b).- su destino y aprovechamiento ea de utiliclacl• 

públi.ca o de interés general • 

el. - Son bienes ina1iene,ble• e imprescriptib1.ea .• 



d).- Zl rlqimen jur!dico que los requla es de de

recho público, y solo transitoria y excepcionalmente pueden 

aceptarse las normas de derecho privado como supletorias de 

aquel. 

La evolución de la naturaleza jur!dica del domi-

nio público dur•nte mucho tiempo estuvo dominada por la do~ 

trina que se mostraba hostil a la idea de reconocer una pr~ 

piedad de las personas públicas sobre su dominio público, -

lógicamente era consecuencia de la idea que prevalecía en· 

ei siglo XXX, de que el dominio público estaba integrado 

por bienes que no eran susceptibles de propiedad privada y~ 

que eran guardados y viqilados.por el Estado; ••hablaba. de 

rea publicae integrada por lo• bienes que estaban fuera del 

comercio y que P.od!an ser utilizados por todos,· que eran -

·'.lllalienahles e· impreacd.ptihles. 

Rauriou fua el ·que introdujo en la doctrina la i-' 

deade un derecho de propiedad sobre el dominio público pr~ 

piedad marcada con un carlcter propio, ·como resultado de la 

afectación del bi.en y que puede concebirse coa.o propiedad -

de afec.tacilSn administrativa. 21 carlcter especifico de ••

ta propiedad resulta. del hecho de que la colectividad pÚbl.!. 

ca no puede retirar del dominio público las ventajas que -

ordinariamente da ese derecho al propietario mSa que en la

aedida en que lo p'rmita o no se contradiga la afectación -

del bien. 

La doctrina francesa acepta la idea de que el Es-
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tado tiene una propiedad sobre el dominio público, pero si~ 

guiando las ideas de Bauriou, que prefiere hablar de propi~ 

dad de afectación administrativa. 

Antiguamente se consideraba esa propiedad con - -

cierta• caracter1aticas de Derecho Privado, en la actuali--

dad se considera que es de Derecho Público. 

Dentro de nuestra legislación podemos ubicarnos -

dentro de la orientación de que loa. bienes de dominio públ~ 

co · s!. son susceptibles de der.ecbo de propiedad pues a par-

tir del año de 1902, fecha. en que se public6 la primera. Ley 

de J:nauebles Pederales, •• consigna.la propiedad del Batado 

sobre bienes de dominio público o de aso común. l!:ziaten va-

rio• criterios para considerar a los bienes d~l Estado ~oao 

integrantes del dominio público. 

i .- El que deri,;a d~ ,la naturalesá de los ~~-nea
que ·forman parte de. aque1los que son de uso común y qa,. por 

su naturaleza no son susceptible• de ser apropiados coao -

son. el aire, el espaci<:.', las montañas, los r!os, los aares

terr itor iales y patrimonial y la plataforma continenta.1. 

2.- El que considera ciertos bien•• conforaando 

parte de dicho concepto, por la finalidad a que astan de•t~ 

nAdoa, como ca.11es, pla&as, puentes, et~., que aún cuando -

no prestan un servicio público, son instrumento para ello,".-

se asimilan a los· bienes de aso común. 1 

3.- Aquel en que se determina que son bienes de -

dominio público ciertos bienes expresamente por disposición 
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de la ley, como el subsuelo, petróleo, etc, 

4.- Considera como afectados a1 dominio púb1ico 

aque11o• bienes en 1os que ae prestan servicios púb1icos. 

5.- Dentro de este concepto •~ consideran 1oa bi~ 

nea que por •l interés que en st mismo tienen, como 1os ez-

pedientes de 1as·oficinas púb1icas, que no se pueden susti-

tulr, 6 que sean obras arqueo1Ógicas art!sticas cuya conse~ 

vación sea de·interés naciona1. 

6,- Considera que forman parte de1 .dominio púb1i

co 10 referent·e:· ·a los .anima1es que conforman 1a. fauna si1-

veatre migratoria ó perm.anente, tanto terrestre como mar!t!, 

aa, aunque la ley·no los señala. 

L·a doctrina ·administrativa se resume, en. relacUSn 

a la natura1eii:a· dej. ~o~~nio pÚb1ico. en dos opiniones: 

1. •'.".'. La que sos.tiene que la con4ici6n que debe. pr.!. 

· áentar un inaueble dél doainio público es la de no ser - -

.. s~aceptiblé de; propiedad privada po~ au natura1esa, aún en.,· 

lo que se refiere al estado mismo, no tiene la calidad de -

propietario. 

2.• Bata •• refiere a que eatos bienes no tienen-

diferencia de natura1esa con los bienes ordinario• 4.• los -

particulares, .'•.•ta diferencia proviene de su afcctaci6·n a· 

la. uti1icfa4 pública, de acuerdo a ••ta postura •• aplica el 

régimen general de la propiedad de estos bienes, ya que ••

tamos en presencia de una propiedad administrativa. 

Bata 61tima téais es la máa aceptada porque 1a --
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propiedad admini•trativa •• auy •imilar a la propiedad priv~ 

da pue• tenemo• que hay camino• privado• y camino• públicoa, 

corriente de agua privada a•! coao tambi¡n públ.ica. Toda ac

tividad pública en término• generala• •• puede decir que ha-

tenido •u oriqen en actividad•• privada•, de l.aa cual•• aon-

su continuaci6n, ahora gobernad·- por la utilidad pública. 

Corre•ponde al Ejecutivo Federal. d• acuerdo al -

Art. 27 de la Ley General de Bien•• Racional••· 

"I. - Deciarar cuandi;>-:eJ.1o aea preciao, que ún bien_ 

determ~ilado fo'r~a.parte 4~i 4oa.in.io ¡;ao'.í:io~.""
por ••tar compreQdido· en .a_J.gu~a de l.a•: d~apo_-;. 

aicionea de éat:a Ley • 

. ucorpor~r aJ. •4oa.in.io. público, ••4:lant:e 4ecr~ 

to, án bib qu, .• ~:°rae. part:.• del. dollill_~C> :pr iv~ 

.. -.. 

·._ .~c:I·~·• •i~ll~.r~ . Ciu11•~ P~~lll!~-6Ji; ~~~-~.••¡;f~~{~ál:.i~.~:Y.•.·· ·· =:" 
Pederaoi6n. ...... ,,_,,· · ·· · ·~Ú 

ou~:S.oorp.orar · .Sei .·. doabio. púbU.oo ;: en=· 108. e,,i..; 

•o• que J.~·L•lr ·10 _pera.ita, án bién qua·~~yá ·-· · 

dejado d•.••r Gt.il para :fine• de .iervic;i.o pá

bl.ic., re•pectivo,.taabi&naediante e1re•P•~
t.ivo .. decr~to.-o .. ' .· 

•xv.·- o.iot:Ílr .la• re9J,aÍI a que deberan aujet:araa· 1a,. 
.. ' .-. - . 

pol.icla, vigilancia Y. apro,,echaa.iento·. de __ l.o•-

bien•• del doa.iÍlio-pdblico y tomar laÍI aedi-

da• adainiatrat:J.yaa encaminada• .a obtenez'·,. 

aantener ~ recuperar J.a. poae•i6n de el.loa, 
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aat ªºªº a remover cua1quier ob•t&cu1o creado 

natura1 6 artificia1aente para su uso 6 desti-

nOJ 

"V.- Anu1ar adaini•trativamente 1o• acuerdo•, conc.!.· 

aion••• perai•o• 6 autorisacione• otorgadas por 

autoridades, funcionarios 6 .. p1ea4o• que care~ 

can de 1a competencia nece•aria para e11o, 6 -

~os que •• dicten con vio1encia, que perjudi-

,quen 6 reatr~njan '1cia' derecho• de' ia aaci6n, -

· ~.•o,b~e 10.Ít .bien•• cie · doa~nio pGb1ico .6: 1oil· int.!. . 

. res•• 1e~i.ti•o• ele tercero; y 

•vx.- zn:••n•ra1~ictar ~a•'di•Po•icion•• que.deaan

·de •1 cuapÚ.aie~t~· de'<;.sta Ley de 1o• deah ••·' . -, ··.· . ' . ·.. . . . -·. 
p'eci1ficos.:.:a., qiie e•tÍn soaetido• 1QÍll. i.iene• .de

:.,·.'. doai.~io' j~1ico. 
e' ;~,i.'. •.:.~; 

.. · .·.' 
. . condu,ctc> d• '1a Secretarla de Deaarroi.io .urbano .y sco10.-

9!a~ d&ndo8~ en e1 CASO -en 1a fracci6n V, 1&• interTe~c:i6n -

que corre.•POD4e a 1a dependencia a 1.a que por 1ey· 1•. corre~ 

ponde •1 r-o•. 

Lo• bi.enea de uao coaGn •oD biene• de dominio pGb1i

co y •e pueden c1&•if i.é:ar de•4e dos puntos de vi•ta d.lf ere.!!, 

· t••a 
i.- Desde e1 puÍltode vista de 1a naturaiesa de 1os-

propios biene• y 

2. - Desde e1 punto. de vista d•e •u inaorporaci6n •1 -
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dominio público. 

Partiendo ·del primer criterio, se pueden agrupar -

1os bienes en la siguiente categor!a: 

a).- Dominio público aéreo.- La incorporaci6n del-

espacio aéreo situado sobre el territorio y marea territori~ 

1es ha sido impuesto por el desarro1lo de 1aa comunicaciones 

aeronáuticas. Si hubiera sido reconocido como de propiedad -

particul.ar,. además de.1 poco interés que para el. propietario 

:del SU;e1o.representa ª· la altu.ra._en que ea atraveaado,.,por-, 

las aeronaves, se crear!a uri obstáculo para 1as comunica~i2 

• nes a.é.~~.is, pues éstas. só1o ser!an factib1es mediante perm!. 

so de los propietarios del suelo. 

si se conaid•ra coao res nulluia y se declara. la

l.il:>ert~d del .. aire c.omo se reconoce la de loa aar'es, .·e_IÍ ••t~. 
:do se .. ver1a . expues.to a :n"o ·poder impedir l.oa vuel.os. de· rece

n~ciillie~t~ de p~~iÓionea de ~H'-rencia m111iar •6 aimpléaen;.. 
; .- ,• ... •. . .·. ·.- . . . . . _.•· . 

t~ de jo~ri9uraci6n 9eo9riric~ del territorio para rine• d'

il9reai6n·, y: ádemia . tampoco podr1aa prevenirse loa daftoa que 

pueden aurrir las propiedades. 

Anteriormente se. consid~raba al espacio aireo na

cional. coao bienes ·de 'll•o común, pero la reroraa de ·5 lle -

enero d'e .. 1960 al art. 27 Conatit11ciona1 le quit6 ••• car&c

ter al declarar del dominio piibJ.ic.o el. mar territorial. 

b).- Dominio Públ.ico Mar!timo.- De acuerdo a la 

adici6n al art. 27 Constitucional publicada ea el Diario o-

ricial de la ll'ederaci6n .el 6 y 13 de rebrero de 1976, se r.!. 
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aolvi6 qua la Naci6n ejerce derechos de soberan!a y las ju-

riadiccionea qua determinan las leyes, en una zona económi-

ca ax·aluaiva de doscientas millas náuticas, medidas a partir 

de la l!nea da base desde la cual se mide el mar territorial, 

laa aguaa mar!timaa, las playas mar!timas, la zona mar!tima 

terrestre, loa diques, muelles, escolleras, malecones y demas 

obras de loa puertos, cuando sean de uso "público, puertos, -

bah1aa y enaenadaa. 

c).- o~•inio público terrestre. Esta constitu!do

por loa caucaa da las corriente~ y los vasos ~e los iagoa~ -

lagunas, estero a· de propiedad .nacional, por las. r.ibera.s y -

.aonaa ~ederalea da las corrientes, por los c~minos y puen-·::. 

tea .que constituyan vtaa general.es de comunicacLón,. p 0 r 1aa 

·.Pr••••, diques y aua vaaos,. canal..•&; bordo.a :Y sanjas.:. cona-

tru14aÍI para la- irrigación; na1/e9a~t6n y ·otr:~a· de ·ut.ili:dad-' 
. . - .. 

pública c_:on sus zonas da protacci6ny derechos. de vta·6 ri-

·bares, J.as plaaaa, pasaos y parques públicos cuya conatruc,.. 

ci6n 6 ·conservaci6n esté a cargo del Gobierno ·Faderal1 loa~ 

monuaantos arttaticoa e hist6ricoa y las construcciones 1e-

vantadaa por el Gobierno Federal1 en lu9ares públicos para-

ornato 6 comodidad 4e quien•• la viaiten, l.oa aonumentoa -

arqueológicos inmuebles. 

Loa bien•• da uso común eatln aujatoa al rigiaen:-

jurtdico da la inalienabilidad • imprescriptibilidad. 

El art. 29 de la Ley General de Bienes Nacionales 

enumera como bienes de uso común1 
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x.- El espacio situado sobre el territorio nacio-

nal. con l.a exten,s ión y modalidad que estable.!, 

can al. derecho internacional.¡ 

xx.- El mar territorial. basta una distancia de do-. 

ce mil.las marinas (22,224 metros). de acuerdo-

con lo dispuesto por la constitución Pol.1tica 

de loa Estados Unidos Mexicanos, las leyes --

que de el.la emanen y el derecho internacional., 

salvo 10 dispuesto·,~~ el. párrafo aigulente; -

l.a an~htir~ del mar territorial se medir' a ~-

partir de,.l.a linead~ baj~mar a~lo largo de -

.las cost.a.:S y de las islas que forman parte del. 

territorio ·na,cional. • 

. En los .. iu9area·· en que las coat~•. del: territo

rio nac:ional ~~n"~·~:· ~rofundae. a~er~uril.a y eiÍlc~ 
··'':· ..... __ ·. -' 

'tacS~ras .·.~·en l.oa .. que baya una. franja•,de ial.H 

a. l.o largo_ de la costa situados en su .proxi•!. 

dad inmediata podrl adoptarse como m.i,todo pa

ra trasar la l!nea 4• base desde la que ha de 

medirse el aar territorial. al. de l.a• l!neaa -

de base rectas que unan.los puntos•'• aden,-

trados en el mar. Bl trasado de esas 11neas -

de base no ~e aportarl .de una manera aprecia-· 

,ble de la direcci6n general de 1a costa, y -

las sonas de mar situados del. lado de tierra-

de esas l.!neas, eatarln suficientemente vine~ 
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'·,-·· 

ladas al dominio terrestre para estar sometí-

da• al régimen de las aguas interiores. Estas 

l!neas podrán trazarse hacia las elevaciones-

que emerjan en bajamar, cuando sobre ellos e-

zistan faros ó instalaciones en que permanez

can constantemente sobre el nivel del agua, o 

cuando tales elevaciones estén total ó parcia~ 

·mente a una distancia de la costa firme ó de-

una isla que no excede de la anchura del mar-

' te~ritorial. Las instalaciones permanentes --

más adentradas o en el mar que formen parte -

integra~te del •~•tama poztuario •e considar~ 

r'n como parte de la co•ta para loa afectos 

da la delimitaci6n de mar territorial; 
. . . 

iI±.-. Las agua• mar!ii••• intario~es, ó sea aqu•ll~s 
, ... ·· . . .· . :, . 

a·ituadas en el interior de 1a l!naa de base -

del mar territorial 6 da 1a l!nea qua cierra-

las bah!as. 

IV-.- La• playa• mar!tilllas entendiéndose por tal••-

la• partes de tierra qua por virtud da 1a ma-

rea cu:bre y descubre el agua, desde loa l!ai-

t•• ·de mayor reflujo haáta los l!mites· de aa-

yor reflujo anual••· 

v.- La zona federal, mar!tima terrestre1 

VI.~ Los cauces de laa corrientes y los vasos de-

loa lago•, lagunas y estero• de propiedad na-
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ci.ona1. 

VII.- Las riberas y zonas federales de las corrien-

tes; 

VIII.- Los puertos, bah!as, radas y enaenadas1 

IX.- Los caminos, carreteras y puentea que consti-

tuyen v!as generales de comunicaci6n con sua

s ervi ci6s auxi1iares y dem¡s partes iniegran-

tes establecidas en la Ley Federa1 de la mat~ 

ria~ 

·x • ..; Las presas, diques y su~ vasos, e.anales, bor

dos y zanjas construidas para 1a irrigaci6n -

navegac.ión 'y ··otros usos de utilidad pública,

con sus. z.onas ·:de protecciÍSn y d«arechos· de via ,· 

is. riberas en la e:ittensi6n que, en cada caso-

: fije la dependencia a ... 1a ·que por L.;.y correspon . . ·'· ··-: -- ·- " ,. '.. . '· .-. 

. ~~ e1 ~amo~ de .acuerdo con 1as disposiciones 

iega1es 6 ap1icab1esi 
J • ' -- -

XI.• Los diques, mue11es, escolleras, malecones y-

demis. obras de 1os puertos.c'\J&ndo sean de uso 

púb1ico. 

XII.- Las plazas, paseos y parques cuya construc

ci6n 6 conservaci6a est~ a cargo de1 Gobie~no 

Pedera1. 

XII~.- Los monumentos art!sticos e históricos y 1as-

construcciones levantadas por e1 Gobierno Pe

dera1 en lu~ares pÚblicos para ornato 6 como-
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didad de quienes los visiten. 

XXV.- Loe monumentos arqueol6qicos inmuebles, y 

XV.- Lo• demle bienes considerados de uso común 

por otras leyes. 

El art~ 30 de la Ley General de Bienes Nacionales: 

"Todos los habitantes de la República pueden usar 

de los bienes de uso común, sin más restricciones que las 

establecidas por las leyes y reglamentos administrativos. 

Para aprove~hamientos especiales sobre los bienes 

de 'uso común, se requier~ concesi6n otorgada con las cond~

ciones y requisitos que establezcan las leyea.• 

Desde el punto de vis·ta de . su incorporac i6n al d~ 

minio público, se pueden claeificar en dos categor!aa: 

a) Loa que.· cónetituY•.n al dominio natural, de he

.cho,· eon aquellos ·que pór ··u· natur&1e:&a mi.•ma quedan· i~cor~ 

poradoa al dominio público. 

b) Loe que constituyen el dominio artificial Cle.,.·~ 

recho son loa que ae incorporan por una di.aposici6n expresa 

de la Ley. 

Bata 4iati.nci6n ee importante porque loa bienes -

de doainio público artif i~ia1 pueden ser retirado• de1 u•o~. 

común y en tal eituaci6n se d~ja de aplicarlos el r~gimen -

eepeci.alque ae cre6 en la Ley para .loa bienes de dominio p~ 

blico. 

a).- Juriadicci6n. 

Los art!culos S y 60. de la Ley General de Bienes 

- 58 -



Nacionales, establecen: 

Todos los bienes que pertenecen al dominio públi-

co se encuentran sujetos a la jurisdicci6n de loa poderes -

federales a partir de la fecha en que la leqialatura local-

de la entidad federativa en qua se encuentran ubicados, o--

torque su consentimiento, en caso de no existir este, esta-

~ ran sujetos a la situación jur1dica de los dominios priva--

dos nacional con excepción de los bienes que se hayan adqu1' 

rido por la Federación antes del 1o. de mayo de 1917 o de -

las señaladas en los art!culos 20. fracción II, 3o. fracci6n 

II y 17 fracciones I, XI y XII de esta Ley. 

Ona vez otorqado el consentimiento ser( irrevoca-

ble se presume qúe la '1eqislatura lociál ha dado conaenti'•i•!!. 

to cuando no d~cte una resoluci6n en un t&rmino de treinta -

dl~a ,· pos ter ior_es, d~ .aquel en que recibe la comunicaci6n del. 

Ejecutiv~ Fed~:._;al., con excep~ión de que •• encuentre en' re

ces~; para cuyo ~aso se.contar!& a partir del d!a en q~e i

naqu~e su par!odo siqui~nte de •••iones.· 

Establecida le Jurisdicción Federal los Estados no 

pueden qravar en ninguna forma lo• bienes del dominio pÚbl~ 

co federal y no tendr¡ ef eeto al9uno cualquier diaposici6n

ya se• general ó individual, deriYada de aús actividade• a-

menos que sea por encargo o en aüxilio de l.a• mismas autor~ 

dades federales. 

Loa bienes del dominio privado, con excepci6n de-

loa comprendidos en la fracción I del ~rt!culo 3o. de l.• Ley 

• 
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General de Bienes Nacionales se regirán por la L1tgislación -

federal de tierras, bosques y aguas y en todo lo no previsto 

por dicha L•Y •• regirán por el Código Civil para el Distri-

to Federal en materia Común y para toda l.a República en mat~ 

ria Federal y en los que regule a las disposiciones de cará~ 

ter general de polic!a y de desarrollo urbano correspondien-

tes .• \ 

Ar~1culo 7o. Xndica: 

"Solo. ios,. tribunales de. l.a Federación serán .compe~ 

tantea para c~nocer de 1os ~uicioil civil.ea, ~enal.e•i ó admi

nistratiVo•, ~•aC como de ios proc~dimi~ntoa judicial•• no -

contenciosos que· se reiacionen con - tiienes nacional e•.• sean -

de dominio 'púbÍ.-i~o (; de dominio. privado", 

Salvo ~ispoaici6~'en contrario en aateriaa ~~peci~ 

lea corr19sponde a la Sccret_;rÍ.á. de De~árroÜo or1'~n~ y Eco.l!?_ 

· g1a represe~tar al· Gob_ierno. Federal en todos los ·actos que -:: . 

•• refieren a dich~~·bienes. 

Zn cuanto a lo• bienes de uso común se han, adopta

.do, en la ac.tuali-dad v·arios ·criterios, uno- de ellos conside

ra ·que ••·"encuentran aoaetidas al derecho de propiedad y o-

tra que no son susceptibles de tal derecho. 

Con relación al primero se-reconoce 'en todo• loa -

casos el uso público y por lo tanto ae regulen como sistemas 

uno de propiedad privada del estado y de los particulares ~-

el de propiedad pública del estado y de otras entidades pú-

blicaa. 
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El se9undo criterio nieqa que loa bienes ..Se doai--

nio público son susceptibles de propiedad, cabe señalar do•-

diferencias, la primera considera que ni el Estado ni lo• --

particulares tienen derecho patrimonial alguno sobré los bi!, 

nea que forman aquel dominio y que el E•tado solo tiene re•-

pecto de ella• el caricter fiduciario con la• facultade• de-

vigilancia y polic!a necesarias para qarantisar el uso común, 

y o·tro, que nieqa que exista la propiedad como derecho subj!. 

tivo afirmando que .•l doaini.o .público con•tituye .. un patr i.mo

nio afectado a un fin de interés colectivo. que no necea:l..ta: -

ningún titular. 

b) • .,. caracter!at:l.cas 

tinalienable• • iapreacr:l.ptible•) 

Inalienab.ilidad aign:l.f:l.ca que los·.bienea del Doai-

. Di.O .Público no pue4en .ser transm:l.tidOIJI ya: sean :todoa. 6 en -.,. 

parte. a loS:· particulares, y su t:l.tu~ar ,·••r' •i••Pr• el ,Bata.:. 

do, . mie.nt~a~ peraanescan ·en el dominio pGb~:l.co, .· !?_••• l.o• bi!. 

nas que pertenecen al dominio pfblico no •*•'• sujetos a ac

c:l.6n re:l.nvid:l.cator:l.a o de poseai6n definitiva 6 p;i;ovisional

Y por lo tanto loa F•rticulares 6 entidad•• pública• a61o r~ 

dr'n adqu:l.;i;:l.;i; sobre el us~, ~provechaaiento y ezplotac:l.6n de 

esto• bien••• loa derecho• regulado• en la propia Ley. 

Sin embargo pueden.establecer aot>re los bien•• de-· 

dominio.público aprovechamiento• accidentales 6 accesorio• -

coapatibles con la naturaleza de.dicho• bi~nes, en cuyo caso 

dichos aprovechamientos se reqular!an por el derecho común,-
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pero los derechos de tr&nsito, de vista y otros similares -

se regir&n únicamente por las leyes reglamentarias adminis-

trativas. (Art. 9o. de la Ley General de Bienes Nacionales.) 

Ninguna servidumbre pasiva puede impJnerse en los 

términos del Derecho común, sobre los bienes del dominio Pi 
b1ico. 

Estas caracterlsticas •• encuentran reguladas en-

e1 articulo 16.de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Pudiera objetarse la ina1ienabilidad diciendo que 

ea .contraria a 1a :facultad de disponer que •• ha reconocido 

como un elemento carac.ter!stico d.• la propiedad, este argu

aento tendr!a val~da& ai no se r~éonociera más que un tipo-

4e propiedad. y si no.:fuera notoria la evo1uci~n d.el concep

·to d.e:finiti·vo de ésta, conaider.a como un derec:ho subjetiyo

al d.e la propiedad cioao :funci6n·soc:ia1 en.la que el r•giáen 

·~ue ie . corresponde Sil; b&aa >en l:a DeceaJ.d&d de :faTorecer 1a- -' 

r~llü~aC'i6n .d.e lo• :fin•• .o que .. t:&n a:fectado~.· 
Cuando se trata de bienes que por su •aturaleaa -

ae incorporan al dominio público es abso1uta la 1na1ienabi-

11dad, en c:aabio ciuaado ae trata de bienes a:fectadoa al uso 

c:oaún por disposiciones.de la Ley, solo ea inalienable en -

c:uanto no c:aabie •u aituaci6n j,ur!dica. 
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CAP:ITULO III 

BIENES PATR:IMON:IALES DE LOS ESTADOS Y MUNIC:IPIOS 

1.- De las Entidades Federativas 

2.- De los Municipios 
(Art. 115 constitucional) 
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1.- De las Entidades Federativas 

Como personas de Derecho Público las entidades f~ 

derativas y los municipios necesitan contar con patrimonio-

a efecto de cumplir sus cometidos. 

Este patrimonio está formado por el conjunto de -

elementos materia~es ya sean de dominio pGblico como del d~ 

minio privado, b~enes,derechos e ingresos cuya.titularidad

corresponde a ~as entidades fedeiat~vai o de los municipios 

~ constituyen el instrumento ecón6mico material para cump1ir 

con sus actividades y cometidos. 

Hay ocasiones que el· patrimonio .tanto de ·,:i:as ent.!_ 

dadas. ·federativas como de ·1os mv,nicipios comprer¡de ·.1.os bfe-, 

ne• que dichos entes públicos destinen • organismos des~en

tralisadoi locaiea. 

Los bienes '.de las entidades f~derativas :' EÍ'. art!.:_ - . . . 

culo 27 éonstitucion~l en su pirr~fo VI es~:blece la plena~.·· 
capa~id~d ~.'. ello• para adquirir y usar i:>iene~ raicea .ne~·e
sar.ioa para loa servicios púbficoa. 

2.- De loÍI Municipios 

El mismo art!culo 27 constitucional fr~cciSn VI -

de plena capacidad para adquirir y poseer bi~nes ratees .n~

cesarios\para' los ~ervicios públicos. 

As!mismo· el. art!culo _11 S fracci6n IV nos dice: 

"Loa municipios administrarán libremente su Hacie!l 

~da la ~ual se for~ará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, as! como de las contribuciones y otros in-
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grasos que 1as 1•gis1aturas establezcan a su ~avor, ••••• • 

consideramos que 1a interpretaci6n que se debe dar 

a esta ·~racci6n es e1 que· considera que dich~s entes púb1i-

cos tienen. ·plena capacidad para ser titu1ar.es y pueden adm!, 

nistrar 1os bien•• necesario• para· cumplir con sus activid!!, 

des. 

La legia1aci6n local de cada entidad ~ederativa -

,determinar& el rig1men jurtdi.co ya sea 1oa de dominio púb1!. 
.. •·\. . -.· 

co como también de1 dominio privado .dé1 p'atrillÍaonJ.o 1ocai ·a:-
a! .. como del municipa1. 

·-··,. 
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CAP:t'l'ULO :tV 

B:tB~ZS :tNMUBBLBS PROP:tEDAD DE LA FEDERAC:tON 
DBS'l':tNADOS A UN SERV:tC:tO PUBL:tCO 

~.- DeEinic:i6n d~Servic:io PGb1ico 

a).- Adquiaición.de Bienes de Propiedad l"ede~ 

:.· ~. 

rai por.v!a de Derecho P\íb1ic:o. 

t ,..; zxpro~iac.ión · 

2.- co~i:1.sc:.:c:ión 

. 3.- ·Decomiso ..... • 

4 .• - ,ae~uhic:i6n 

s • .- lraciolla1isacli_6n· 

6,• 1.~c1~Ú~~4•• ~ 1a··P~opie~•ci. <~· 
7 • :.. , ·~;¡ .. ü.~~ .· < r'· :. .. 
&c1~~1.~~d6a .d• ·.J.4*~.~ de 

··.·-, 

Priv&c1ó. 
·. 

ra1 pó'r vta de ·oerecllo 

1.;;.: colapra - vent:a 

.2.- Dónac:ión 

3.- ••r•t1t:~ 

, . ..-: ••r•noia 

~ .. -. Pr .. aodpciSa 
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1.- Derinici6n de Servicio P6b1ico 

Los seres humanos tienen necesidades que deben •9, 

tisracerse, hay necesidades de tipo econ6mico que •• tienen 

que resolver, qué bienes y servicios habrán de producirse,-

en qué cantidad y cómo emplearse para obtener dichos bien••• 

los recursos económico• disponible• y para quién •• produc~ 

rln esos bienes, ó cuál será la distribución de la renta n~ 

cional, entre todos los individuos y el.a••• sociales. 

El servicio' público nace ... y se desenv.uelve · ea el. 

ambiente doctri.n&l. rrancés, ·pero al. evoiuc::;io~ar l..o que. en 

un p~incipio sé consideró servi~io pGbl.ico;. d .. jó d.• _sitr1o 

· y - nuevos contenidos : rueron ocupando_ este concep-to, sin- qu·•

los au.to.res se hayan puesto de acuerdo en _lo que 'quier.en 

sJ.gn.tri'car. 

Primero debemos .analiaarlos ct•lide -e; pun.to :.se, vi!:<. 

gr.a•~tical;i 
PGblico.;.. ~Proviene de1 lat!n pubiJ.cÚ• que -si9~i.~.! 

notorio, patente·, maniriesto, potestad,- :lurísdicci6n y -

autoridad para hacer una cosa, contrapuesto a privado, per-

teneciente a todo el pueblo. 

servicio d•l_. latJ,n servJ.t:iu•i. acc_ilSn de irervir, 

••rito c¡ue •e hace sirviendo al. estado o •'otra entidad: a· 

persona. 

V.l'llegas aasavilbaso nos dice al. respecto 1 

•De loa do• •l.•111•ntoa d• la locuci&o •1 ése nat11r9, 

lesa sustantiva - servicio - tiene una acepcilSn deterainada1 
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ejercer una t:unci6n, cumplir un t:in, •ati•t:acer una necesi-

dad, en cambio, el de naturaleza adjetiva - público, e• de-

terminado por cuanto ese servicio puede ser ret:erido a 1& -

per•on.a pública que lo realiza o al benet:iciario es usuario

del mismo, esto ea, servicio del público ó para el público.•• 

Es necesario hacer un ent:oque de las condicione•-

hi•tórica - jurldica•.· de la aparici6n de la noci6n de •erv.!, 
.. . 

é:io p6blico y c6mo se introdujo en: e1 ámbito• de1 Derecho A~ 

m:lniet:r¡;tivo. 

su or!gen'surge en·Prancia, aparece coao un crit~ 

'rio de interpreta:us~ de 1a reg1a de 1a •eparacU5n d• 1aa. -

·autoridades adaini•trat:lvas de .1.a•. judicial.••• consagrada .,. 
. . - . ,.. .,. :· . . 

.~ 1~ LctY ~de 16':" 24 4e. 'a9om to de Í 910 y H e1 Deo reto de 16"'.' 

.·. Prué:t~.Íor :Ailo · .xu •. 'que· prohibla· a loil t~lbu~a1·e8 judi~ia1~.·· 
!-i ~ono~i.miento .Se l.iu9ar a~Íl.istrátivo~. 

·. ~ . . . · .. : .-

Er ~ prob1eaa marcar 1oil 1bite• de,1a ~o•P~ten~h 
de jurisd:lcciiSn administrativa y 1a t:oraa como •• interpr·e

·:~aba 1a reg1a de la ·~eparaci6n, de 1a .cual. derivaba e1 t:un

damento y 1a raa6n por 1a cual. •• in•taur6 la :luris4i.co.i6D-

·adain:letrativa. /. 

La noción· oonoeptc_ua1 ele servio:lo púb1:lco ••.una -

de 1a• más ~decuadae para ju•tit:icar el. carlcter de •Jue -

iDt:ieri• atribuido 6 reconocido a1 Dereoho Administrativo. 

- - - - ~ - -·- - - - - - - - -
• Pág. s.- Derecho Admin:l•trativ9.- V:l11ega• .Basavi1baso, -

Benjamln,- Tomo XXX, Instituciones Fundamental••· T:lpogr! 

t:ica Editora Arqent:lna, Buenos Aires 1951. 
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•s1 ••rvicio pGblico •• una empre•• creada y con--

trolada por 1o• gobernante• para a•egurar, de una manera pe~ 

aanente y regular, a fa1ta de iniciativa privada suficiente-

aent• eficaa, 1& ••ti•facci6n de nece•idades colectivas de -

carlcter material, económico y cultural que •e con•ideran •

•encialea y •uje~as a un régimen de Derecho PGblico•.• 

Garcta Oviedo no• dice a1 r_••P•cto que ea una org~ 

ni'a&ci61i a• medio• y &ctivida~·· e¡~~ tienen por· objeto ••ti~ 

· facer nece•J.4&4 .. coiectiva• y que . .-e: pre8ta •iaapre -.por el.:; 

. ~s.tado bie_n por medio· 4e •u• 6rgano•- centralisa4o•, 4e8cen-·~ 
·u.á1iaa4o• ~ 4e•coDceDtra4o• y de · p~rticular•• . conce•ionario• 

y e•t& •ujet:o•uD r&gJ.áeD jur1e:tieo.e•pecial • 

. :,.s:. s1 .. rvici;, pGblico e• ~D .. rvJ.c:io t&cnico que •e,. 

_':d,''Ofr•~• ~1-~G;u.C:fo ~n foraa regula; i conttnú~/con ei fi~<4• ' 

.. ~-~iafacer'1aa ·.iecesl4a4e•.-coleotiY&• y por UD~ organiilact6D 
. . 

:pGb1ica •iD U.ae• lucrativo•. 

••rtiendo de· lo• concepto• anteriore•, podemo•·an

contrar 1o• •1.9uie1&te• eleaento• en 1&. noci_6n ele •ervicio. P! 

blico. 

1.•• •• UD& creao:16n del B•tado que atiende para IÍu 

or9aniaaci6n 4• •u• pr~pio• elemento•. 

2~- B• un_& neca•iclad ·pGb1ica qua debe ••ti•facerae. 

- - - - -.·- - ---- - -- -
• •lg. 240 - 241.- Derecho AdminJ.•trativo.- Doctrina, ~•9i•-

1aci6n y Jurisprudencia.- Andre• Serra Rojas.- 2a. Edición.

Bd• Porrúa.- México l96l. 
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3.- Requiere una empre•a púb1ica dotada de per•on~ 

U.f!ad. 

4.- Un conjunto de conocimientos y aptitude• orqa

nisado• en forma metSdica. 

s.- B1 •ervicio •e ofrece a1 púb1ico sin la idea -

de .1ucro, aunque ·a1guno• necesiten un réqimen financiero ad.!. 

c.uado. 

6.-. ·Debe a9tar ·dotado .de1 .:derecho común y •• qo- -
' . . . 

biern;¡ por no:l:aas.de d~r.ch~ púbÚ~~~ 
7. - Lo• e·e·rvicioe público•. pueden estar en. a1quna• 

oca•ion•• an·,aano• de 1oa. parti~~1•r••· 
· Anti9uaaant• .· •1 ¡¡'•r~ic;:io era• pr••taiSo por .. Particu:.. 

·1are• de· acuerdo a .1o•: pri.ncipi.oa de1,.·1ibera1ie.io econ6aico., 

~·ro ••t~·~~¡,o ch····cÚvida~:principa1a~nte.a partÚ cS~· Ía.21l. 
•dlcada. da ··~· aig1o,. biséi' que,·n~eatÍ:o pah roapie.ra •1 ··--

queáa d•1 .. ta~~ a~lltenc:d.~ni•ta, cuya Gn¡ca y fun4~ae1Íta1>•!. 
·~i6n é:ona¡stta u •••<Jurar el Srden ju'rtdico dejando a 1o• -

particu1ar•• ia ••tiiifacciSn de·•u•_n•ce•ic!a4•• f1•ica•, •o

cia1es, aora1•• y C:u1tura1••· 

Cabe de•tacar qu• cuando •1 ••tado, iniciS 8u in•

tervenciSn en ••te .campo', la. prest~c:i.Sn de ta1e• eeii::vieio• - · 

no conetituta y aGn hoy en dta no con•tituya un aonopo1io •.!. 

tata1 1a pre•tación de 1o• ai••o•, e• decir, no exi•tta p~oh~ 

bici6n a 1o• particu1are• de llevar a cabo mucha• actividad•• 

para1•1aaente con e1 Batado. 

Boy en dta en ca•i todos lo• patse• •• aprecia una 
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clara tendencia a aumentar el Eatado aus atribucionea para -

aatisfacer necesidadea de diver•a tndole, una de cuya• expr~ 

11.iones más contundentes es preci.samente la sat:f.sfacci6n de 

necesidades económicas lo que representa un cambio rad.ica·l 

en el. ámbito funcional. de l.a Administración PGblica moderna, 

por cuanto no solo.es titular ori9.inario de determinado• ··~ 

vicio• económico• sino que ha aauaido la 9eatión directa de

. e11oa, . compi t1endo en forma deaproporcionada. con i.o• par tic.!!. 

l.ares en aqÚel.l.a• activ.idade• económ¡caa en la• qÚe aún ~o ·~ 

han aido exc1u!d6s. 

La importancia no eatr:f.ba ~n ~•~ab1tlc:er un •~•~•ma 
6'teotla acerca de la pr .. tac:i6n de aervJ.cio• pGb1icÓ~ por 

.·• el: eat~do 6 p_or • partic~larH, sino en deterJlli.nar. l.a n:oci6D" 

j~rldica aat que d ... acuerdo al e1•••nto •ubjetivo e• •i:~que ... 

:determina el ca~&cter, pGl:il.ico de· esto• .. ir~i.c:ioa, aien4.o' en--· 

d .. rvicio• ~úbÜco• propio• aqu,Úo• que prilata~i~~~a~oj• 
. - ,. . '' - '. - .. ,~:_·: . : ' ' - : " 

y aerY:lciio.• públicos impropio• aquel.la actividad .rea1iaada ""'· 

por par-t:f.ciu1area. 

La neceaLdad a aat:f.•facer debe •e.r co1eetiYa. ·s dia

interla, 9.enera1, pero tenemos qua el ar.tlcG.1o 3o, y 73 frac-. 

c:ión uv y 123 .frac:ción xv:r.:u de :la coaatitaícUin Pe4eral ha

bla de educac:ilSn como un aervici.o plib1.lco, buel9a de.lo• ae~ 
,_ - . -

vic:io• públ.icoa y de loa aervic.loa ~splotado• 6 coac•aton•~oi. 

por la Pe4eracJ.6n, en loa art'1cu1oa So. Y· i 3o •. ae equipararoia 

loa aervicioa público• • lo• emp1eoa,púbi1coa en loa arttcu-

·.loa 27 fracci6n v:i:, 132 y 2o. fr&cc.l6n.V y 23 de 1a t.ay Gen!. 

ral de Bienea Nacional•• y 217, 218, 220 y 222 del. C6c!i90 P,!. 
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na1 ra1ativo a 1oa de1ito• cometido• por funcionarios pÚb1i

coa 1a espreai6n de aervicio pGb1ico ae encuentra usada ;en-

el sentido de orqaniamo u oficina púb1ica. 

La Ley Orqlnica del Departamento del Distrito Fed~ 

ral (D.o.r. de 29 de diciembre de 1978) en su art. 23, defi-

ne al aarvicio como aique: 

Para 1oa efectos de asta Ley, se entiende por ser-

vicio pGblico.la actividad organizada que se realiza canfor

·: . .;. a las leyeil 6 req1améntos viqentes en el Distrito Federal, 

con el.::fin da satisfacer en forma cont1nua, uniforme, requ--· 

lar y' permanente, necesidades de carlct•r co1ectivo, ·la pr•.!. 
. . . 

tacilSD. .. de· e atoa ••&-vicios •• · da_ interés pGblico •. 

<Tanto al aer-.icio p6b1:1.co. é:oao •1 c!omin:i.o p6b1:i.co, 

son i~¡;tiiucioneia fÍlndaÍlent:&'~•· de Derecho Admin:l.a.trativo ,· -

p~~o ia¡í:Úcan con_aeptoa d:i.~t:i.nto• entre d., •i domin'io p6bl.!; 
.. ''· ' ,-

·co ·conÍli•t• aaenciaimenté ·en un •conjunto de b:len•IÍ" ·.y ·.1 

servicio pGbl:i.co constituye una activ:i.da-d que tiende a 1a ·~ 

t:i.afacci6n de necesidad de interés qenera1. 

&ay bien•• afectados a la preataci6n de aerv:i.c:i.o•

pGblicoa, y pueden pertene~er al doa:i.nio pGb1:i.0 o. 

Aa:l, ·'ciertos bienes da1 Estado. conaá9radoa a la -

praataci6n de ta1•• servicios en detera:i.nadaa leq:i.alacione•

pertenecen por e11o a1 dom:i.nio p6b1ico, en la especie habrta 

un uao pGb1ico "indirecto• 4e1 bien 6 cosa, en cambio lo• --

bienes perteneciente• a una persona particu1ar "conceaiona-

rio", por ejemplo afectados a la prestaci6n de esos servicios 
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no pertenecen al. dominio del estado, aino al. doainio privado 

del. concesionario, aunque aometidoa a un ré9iaen diferencial. 
\ 

mientras continúen afectados a la preatación del aervicio Pi 
bl.ico. 

Esta Última cáteqor!a de bien•• aunque afectado•:• 

un servicio público no pueden pertenecer al. dominio pÚbl.ico

pues para ello .fal.tar!a uno de sus elementos esencial.ea •• -

la dominicalidad, el. elemento.subjetivo. 

La teorla dial.. •ervicio pÍíbl.ic.o puede· ser de in.te~·-:'. 

res para l.a. teor!a de.l dominio públ.ico, pues entré el.l.o• pu~' 

de .-.i.•tir cierta interdependencia. ya que én: !ll.9:unoºs· supue.!!_: 
~ - _. 

toa el.reqimen de ambas instit:ucionea-dominio.:j;iúbiico Y·ller.~'.: 

vicio público es de ~pl.icación •i•u.J.tánea. reapect:~ a d~t'erlli!. 

., _. nados bienes·, pero ello en mo.do al.9uno permite ·aceptar .d•"al.:.,: 

guna.formá'l.~~op!Dión de D~qui~; ei (;ual.-'no• ~ice;4üe .no-~~=-··· 
be olvidar•• _que el. .fu'aci~··n~o miaao de 1a, dom.l;;ic~Üda'cl· ~ ... ':,;.' 

l• afectación a un aerv¡ci~ pú~Úco, esto no es verdad, ·ya que 

en l.a mayor!• d.• loa casos el carácter dominical. IS público 
- .. -

de un bien Ó colÍa, no· d.ePende qÚe esté- a.facto a un-:aerYic:r.io-

pÚblico, en otra• palabras puede baher doain:io aJ.n aerYicio.;,; 

público y a la inversa. ••rv:.icio púhl.i.co, aJ.n _doaJ.nio _público. 
. . .. . . . 

Loa· servicios púb.l.icoti pueden cl.aai~icar•• en cia&-

t:ro grandea cateqor!a•, si partimos de l.a c:roapet:encia: de· J.oa 

diverso• órqanoa del. Estado Federal. Kex.icano1 

2.- Servicios PGbiicoa Pederal.ea. 

2.- servicio• Públ.icos de l.aa Entidades Pederati-
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3.- servicio• Públ.icoa Municipal.ea. 

4.- Servicio• Públ.icoa Internacional.es. 

1.- Servicios Públ.icos Federal.es pueden ser: 

a) ·zxcl.usivoa, con el. carácter de monopo.l.ioa, 

como l.os señal.a el. art!cul.o 27 Constituci~ 

nal. en materia de petról.eo y el. art!cul.o -

28 en rel.ación a correos, tel.égrafos y:ba.!! 

co único· de e~i.si.i!¡n.·; 
,: 

h) ·~· Concürrentea; co~ l.o• part:icul.ares, · son. a

quil.l.oa .que si!!f:ndo d'e com¡iete.ncia ~ederal.

el.. estado puede org&niaar, ya ••• preat&n-
. . . . ' 

dC:t1C:t. &i ai'aao & d&ndo'áel.o• a l.oa ·partiéu-

·l.are'•, cC:tao puede •e~· J.'a radio, teié'fono•, 

et~., .cuando éat:oá l.oa J,~ .. t~n 1011 par~t~i! · 

; í~~ea, •e rigen pC:tr el. d.recho común, perci 
. - :· 

cuando l.o preata el. elÍtado mismo ···gobie~ 

na por eJ.:·· derecho públ.ico • 

. c)_. Concurrentea con l.a• d-&a entidades, ezi.!. 

ten •ervicioa qué no aon· aater1.a excl.uaiva 

de l.a competencia federal. y puede~ aer atea 

didoa por l.aa autoridades federal.e•, l.~c~

l.ea y municipal.ea. 

2.- serYicio• PGbl.icoa de 1a• Jl:ntidadea .,ederati

Y&a •. ·El. art. l 24 Conatitucional. reaerva a l.&a aa.tor:idade•. l.~ 
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cale• las materia• que no son federal.e• y e•ta• •• regulan ~ 

por las constituciones d.e cada Eatado y por la• leyea que ·~ 

piden los legislativos de los mismoa~ 

3.- Servicios Públicos Munici.pale•• Son aquéllo• 

que ati.enden las nece•i.dades 6 problemas que aj!ectan el man~ 

jo de una ci.rcunscri.pc:i6n terri.torial, como·•aneamiento• a--

gua potable, poli.c!a, alumbrado, etc. 

4.- Loa Serv:ici.oa Públicos Internacional.ea. Son -

creados por ia acc:i6n de la orgari:iaac:ión de l.~8· Hacioneá'u~J: 
; .- ': ·,-,<: • • -.- -· .- -

daa, ••toa crean organJ.&aci.cinea. que •• regulan por _·cónveni.oa 

entre loa• estado•. 

Zl. art. 20. Pracci6n v· c!e la :L•Y G-eneral. de Bien•••· 

Racional•• noa dice: 

•son bi.enea de .doainio p.Gbliooa 

v. - Lo• i~uei,l~a destinado~ por la hdeiiaci6n'.. a :.,. · -

un servicio P.Úbl:ico -.~ loa p~o~ioa ~:. _4e he~h: utilice ~ar~L 
dicb.o t!in' y ·1oa ·equiparado• a ¿Íl-to~, oonfora~:;a la .Ley~• 

Por. otro lado, el art. -'34 de 1a referida· L•Y eilta-

bleoea 

•zat'n da•tinadoil a 110 servicio público, y por ta!!. 

to •• b.ayan comprend·i.dc;>• en la .t!raoción V del art. 20. i 

:z:. - Loa i·nauebl•• uti1~aadoa por loa Poderes Le9i~ 
-' . . 

lativoa, zjecut:ivo y Judici.al de 1a Pedera=USní 

:z::z:.- Loa inauebl.ea deatinadoa al servicio.de loa P!!, 

dere• Legislativo y Judioial.1 

:z::z::z:.- Loa :Z:nmueblea de•tinadoa a laa Dependencia• y-
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entidad•• de 1• ada1ni•trac16n pÚb1ica ~edera1; 

XV.- Lo• predio• rústico• directamente ut11izado•

•n 1o• ••rvicio• de 1a Pedaración1 

v.- Lo• inaueb1•• de propiedad ~edera1 da•tinadoa-

•1 servicio de 1o•_ gobierno• de 1o• Z•tado• y Municip:l.0•1 

vx.- Ló• 1Dlllueb1e• que con•tituyen al patrimo~io -

de 1o• organismo• pÚb1ico•. de car&ct.•r ~ederal, directamente 

.. uti1isadoa para 1a pr••tac16n de •u~ •ervicio• 1 y 

VXX .;- Cua1••quiera otro• i-u•b1•• adquirido• .Por -

procedimiento•. de derecho pÚb1ico diverso de 1o• aeña1ado• en 

1a• ~raccion•• XX y vxxx. de1. art. 30 de ••ta Ley. 

Z1 art. 35 d• 1• •i••-• Ley .DOS die•• 

•guedar(n sujeto• a1 ri9iaen jurt4i.ao 4• 1os bien•• 

'_ 4'•:tina4ó• a un servicio pcu;1ico, 1oa. s:l.9uiente• 1_ 

x.- Lo• t-p1oa y •11• anexidad••• aaandoesta~· le• 

'1•1•ente abiertas a1~ cu1to p6b1ico, y 

xx.- Loa a~ecto• ••diant• convenio que •• pub1icar( 

en e1 Diario Oi!1cia1 de 1a :Pe4araci6n a actividad•• da orc;_a

niaaciones intarnaciona1•• de qu.- M&xico ••• •iaabro. 

Z1 art. 132 de 1a con•tituci6n no• ·4.icea 

•Lo• i!uert••.r 1o• cuart•1••, alaaé:anes de dep6sitó 

y dea&• bien•• inmuebles destinado• por e1 Gobierno da 1• u-

n16n a1 ••rvicio pGb1ico 6 a1 uso coaGn ..... .. 

Le6n Duquit.no• 4ic• que.estos bien•• inauebl•• ·~ 

tln a~ectados a un ••rvicio pGb1ico no como objeto •ino coao 

medios 6 1natr\11Qento•• Z•tin •ub•trafdo• del r&gimen de pro-
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piedad privada, porque ••tln aometida• a 1a Ley de1 •ervi

cio a1 que·est&n afectado•. 

Poda•o• decir que la afectación es la manifesta-

ci6n de vo1untad del ~oder público, mediante la cual queda 

incorporado a1 u•o y goce de 1a comunidad e1 bién. 

Para ~u• surta efecto• j~r!dicos la afectación,

•• necesario .que •• cumplan determinados requisitos, pri.m~ 

_ro. que tienda· _a hacer-. afeé:t,iva 1a l!atisfacción de una nec~ 

•idad da i.n~ara• púbÍ.ico, .Y. e1 bien ó co11a de que •• trate 

daba ha11ar•e librado al uao público en forma efectiva y·-
.actual. 

D••.afactar aignifica.qua un bién •• -•u•t~a•. d~-·-· 
da•tino d• uso público. haciéndolo sal.ir,- del dominio p§_ 

pas:a ingre•Á:r aJ. i!oai.nio pr.:l._va.So, J.a d .. afectllci&a -

,p_ued~ ~~nd•tir '•~ un •hacho' ó en. una •llntfe.•t~~i6n de vo-; 

•luntad del. poder.pGbl:l.co~ 

Dicha aanif eataci6a da· vol.untad P'll•d• cODcratar

•• an_'lln acto 1•9:1.•lativo ó en ~n. acto admini•trativo, a -

•'11 v•• al. hacho que •i.rve de 'fun4-ento ·a 1• d••afectaci&n 

puada •er nat'IJral. 6 huaano. 

EJ. afecto jurldicÓ principal. que prodaoe la de•~ 

fectac:i6a oon•i•t• en el cambio de 1• oondici&n jur14ié:a -

del. bién que da pGbl.ico pa•a a ser privac!o y 1a.titul.ari~ad 

por principio 1• •igue correapoadiendo al. B•tac!o y por ex

cepción a loa admini•trativoa ó particular••• 

a).- Pormaa de Adquiaici.6n de Bienea da Propie-
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dad Federa1 por v1a de Derecho Púb1ico. 

La doctrina admini•trativa e•tudia 1a• •iquiente• 

formas por 1a• cua1e• e1 Estado adquiere bienes: 

1.- Expropiación. 

2.- Confiscación 

3.- Decomiso 

4. - Requisición 

s.- Naciona1izaci.ón 
·' ' 

6.- Moda1idades a 1a propiedad 

'7. -· Esqui.1mo•. 

Eat~• conceptos deben revi•ar•!• .Pu•• 
. . ·- . '. ;. .. - -

có~~tituy_~n e:Za;;,tamente fo;rmas de.adqub:lcil!in'de'·b:len••• .~ 

~coao -1o son l.as mo~aH~--de~ a 1a· propiedad y 
7iá n~c:lon'aÚ-.. ' . . ' ; ·-~~ . ~ ' _, ~ 

s·ación y otro• que en. nuestro rigi.iaen estin ·,Prohibi.4oii·1 co 
_,._ ' ~ - • .J. ' /~-

ªº iá conUlí~aciÍSn Y; 1~: req~isici6n 'q~e .:e•d::re;.tr:lngida.'.6}. - · .. -. -. . . .. , ·'·' .. --:· . --
!imitada. 

··1. - Bxpropiác:l6n: 

·aay biene• que son de. ¡lropi.edad pa:r.ticu¡ar y 

e1 estado en v:l:rtud de •u•: necesl,dadas •• .;,. 'ob'1'1gado a ··~. 

p1ea:r·una causa deuti1:ld&dp6b1L..;a. 
. . . 
La exp:ropia~i6n · _p~r causa de util.icSacS plil»1ica ·es 

un acto jurf.di.co de Derecho PGbU.'co, JÍled:lant~·; •1 . cua1 e1 .··~ 
. . 

E•tado impone ·a 1o• particulares 1a tr~n•a'1s.i6n .de ¡lÍ:opie:... 

dad de determinado• bien••, con 1a ob1igaci6n de dar a1 --·· 

particular una ind~mn:lsaci6n, 

Este acto •• de Derecho Púb1ico y •• deriva. de -
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1a aoberan!a de1 Estado. 

El art. •27 Conatituciona1 en •u segundo p'rra~o-

nos dice: 

"Las expropiaciones sólo podr&n hacer•• por cau-

, aa utilidad pública y mediante indemnización.• 

También estS regulada en ·el segundo p'rrafo de ~ 

la fracción VX del art!culo 27 ConatiticLonal: 

"Las leyes de la Federación y de loa Estados en-. . . 

. su respectiva :i~risdi~i:ión, detérmina:r'n loa. ~aaoa• en qu~~ 
sea de uti1id~d'pÚb1i~a la ocupación de la pr~pÍ.~d&d priv~ .e 

·da, y. de _acuerdo con dichas· leyes · ia, autoridad·, administra-

.. :_, -~t-~'.V'ª ·b~ri ~-ia ~~claraci.S~ ·c~r~~-p~ndi.ente •··El p~-eci~-· ~~~ .-~~~-_:. 

fijad c~ao indea:Úiación -~ la cosa e~propiad.a 'a• basar'' - ·. 

en la. 'cantidad .. que como- valor Uacal. d.e. e11a' ~·ig~~e en.1118 .· 

o.ficina•'.·.é&taatra~•~ .6:,~_,é:a~dador~ •• : y_a. ••a.· 11~•-'..11•te va1~~-. 

éi de·ula aodo t~¿;~~o~p.;,~_hab•r Jii•9a4~aua co~"i 
tr.il:>uciones con ••ta ba••· El. exce9o. ele Talo~ ~· ei daa~r·i

.. to qU:·. baya tenido. ·1a propiedad particular 'por la• ••joras 

6 d•t•r i~~o• ocurr idoa c'on poat·e~iclad a la feeba de· la ;.. -

aaignaciSn del v&1or ·.fiaca.J., sera lo &nico que del:>•r' •••'"'. 

.. dar sujeto· a julc;;io pericial'.,, •. resolución juc!icia1: sat:o 

mismo &e obser:var' cuand~· Se trate de-objetos :.C:Q)'O Yalor:.•·. 

no. ••te fijado en las oficinas rent!aticaa• •. 

La ~xpedición del decreto.de expropiación l• co

rresponde a J.a Federación y a loa estados, en aua juriad.is_ 
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aione• re•pectiva•·· por 1o que en materia de competencia,-

tanto de1 Conqre•o 49 1a Uni6n, como de 1a• 1eqi•1atura• -

de 1o• E•ta4o•• a e11o• corresponde determinar 1o• ca•o• 

en que •ea de uti1ida4 pública la ocupaci6n de la propia--

da4 priva4a. 

Para poder definir la competencia federal ea ne-

ce•ario diatinquir entre una y otra. 

El -art •. 12, .. Con•tituciona.1 .nos dices. 

".La•• facultad~~ .que no .están expr~sam'ente. conce.,. 

4i4a• por aÍlta ·conatituci6n a loa funcionaria• fedara1ea:-

entian4en reaerva4alÍ·a lo• Estado•.• 

·La cC»naút:ud.6~ ~iium~ra 1a• taculta4•ií de lo's s!'..· 

9.&noa ~~dera1H en loa .árt. 7l y siguiente& r 89 y aiqu:Í.ela:,: 

·. te•, 9.' y ·:siguient;.•, .•4•JllA• 4•. ot~o• prac~ptos .de 1• .•ia

c;o.~ati~uci~? que cÍ~~ilrmir&&rin. ;..&teria~. t~4.~~a1e•. 
,-·.; ~ . 

Lo•· e1~lll~nt;oa, 4e ia ex'pfopiaci6~- aon·1 

'&1.- Q~- •• ·~ilae4io aat•ri•i·d• 'i•' acCi6naCsai"." 

11iatr.ativa. ·· 

.b} .- Por e1 cauai 1&•·· perao11as pública• • 

. c1.- A4qÚiertin un bi&11. 

d) •"' '°un1.lat·~~ab1e~te y aiD con•antimi.ento· de1 

propiata~io. 

a).- l!'u11da4oa.' en. una cauaa de utiU.dac! pGb1Í.ca!. 

f).- Mediante ciertos iaquisitoa. 

9).- Sian4o til mla importante lá indemnizaci6n. 

E1 bién que se expropia debe ser de propie4a4 --
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privada no se pueden expropiar bienes del dominio público. 

De acuerdo con los 'señalamientos d• la Consti.tu-

ci6n corresponde al Poder Leqisl~tivo, tanto federal como-

estatal a trav¡s de una Ley, señalar la causa de utilidad-

pública en la que se fundamentará la expropiaci.ón y al Po-

der Ejecutivo, le corresponde señalar y expropiar deterai-

nado• bienes.: 

_La, con,stitución no habla acerca de qua autor_idad 

es ,la. encargadll de, ejecutar mattiriálmerite el acto ~xpr~~ii'" 

Al respecto existen dos .. opi:n:l.ones: 
. - . . ·. "~ 

, 1 • .:.: Que la --u~oJ:.Í.dad admin¡atrativa, .·de acu•rclo-

a'<1a·· Ley, reait~~ la declaración de p~ocederi_ci~ 'de' la e~i.:._'": ·. 

::-: :- ::· I.io~:tJc i~n· y;; COIÍ ~- in~~~,~IHlC iÓn ~ .... lall , autoridaldes .,j U•U~ci~~-~ 
l .. rea1ice .'i& ejecución~' Esta opiniÍin -~ ~un.Sil' en -~i pa:....;: 
rraf~: teré~r:~• · fracciórf••:VX _del. art~- 27 constitucional í, c¡ue 

_ _ "Bl ejexc'icio ·de .las accione'a que ,corresponden a''·· 

. iá llaci&n, J,)Or .vi.rtud .de l.as dispo;·iciones él~l ~res~nte &E, 

ttc.u_lo; , se Juir' efectivo por el· procedi.aiento judicLal 1 PS 

ro dentro de este proce411ÍÍi.ento y por ~r4en' 4e l.os trlti'aa~ 
, ' .. 

1es coruspondi~ntes, ;.:~;. ~- dictar$ en el pl.aa~ a&dao 4~-
an •!•s,: l.as autoridades · adai.ni.str'ativas procj¡j4er&n d~~de ~ 
1ua90 a la ocupaci&n, adiiiinistrac:i.6n, r-ate-6·veata 4e -

l.as tierras. & a9uas de qae se trate y todas sas acceaioaes-, 

sin que en nin9Gn caso .Paeda. revocar8e lo hec:ho-'por 1•11 ..,._ 



•i••a• autoridad•• ante• que•• dicte sentencia ejecutoria •• " 

2.- Bata aeftala que la autoridad administrativa-

•• 1a que debe intervenir, porque e1 art~ 27 Constitucional 

no da lu9ar a que interven9a la autoridad judicial, única--

mente cuando se fija la indemnización. 

Este punto de vista se puede discutir, en virtud-

de lo dispuesto en el·terc~r pirrafo de la fracción VX del-.. - ' . 

art.~ ·27 Conatituciona1,.·.p~e• no lim'ita las acciones y nos -: 
. -, ·- - - . ·,, -· . 

. pr:e-9'untamo• qÚ• iii la expropiación puede iier UD&· ·~ción,• ·--
'· . . . ·-- ·,, 

pues la·~~propiación.se_deriva del- ~jercicio .de la ~obera~-

no .:P.uedé negarse que tiene· facultad .de .. realisarae el: proce

: :, d¡¡.j;~~to en contra de 1~· pa.iticulares,; sin uir. neceudo -

' ~u.:'.ih~~rve~gan l~a parÚcu1area • 

. L°& Ley de Bx;;~p¡aciGn c1i.:L Diatr:Lto Federal. de 

·,9,36,para ~~~•hu: cion esta '4ificu1t'ad¡.en IÍll ~~t. 3;,~dia:.. 
puso;·· 

"JU ejecutivo:~hiar! la declaratoria. ·d·e.: expropiación 

y próced.rl. ~i~ interven~ión de otra autoridad del bi.en ex-
f¡" 

PÉ'()Piado; 

Doctrin.alaente· ae distin9uané la• caracter!aticas

de fondo y ca~acte-r1aticas procesales, de loa elemento• ••

ftaladoa anter.iormente. 

Loa elemento• de .fondo1 

a).- B• un modo adminiatrativo de· adquirir la pr.2_ 

piedad por parte del Estado. 
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b).- La doctrina franceaa dice que aólo ••trata 

de bien•• inmuebles, en virtud de que la requisición coa-

prende •· los muebles ó al goce temporal de un inmueble, --

nuestra legislación ae refiere a inmueble• y muebles. Al9~ 

noa autores en base al. art. 27 Conatitucional, dicen que -

regula la propiedad territorial, la expropiación se refie-

re únicamente a bienes inmuebles, es un error, ya que dicho 

arttculo no reg~la Gnicamen~e la propi~~ad, ~Ílts~e el do•i-

. nio directo de la n .. ción y .la propiedad oriqinári'a, 'hasta.;. 
•. . .· . . -- . .· . ... . _.-:.-. ""<.,_ 

l.a propiedad privada, y que por co·naecuencia'.at regula :.to;. 

das l.•• f~rmas ~el.a ~r~piedad y por coris~9uiente~pueda.~ 
- ' . . • - .••. _ ;_,J • 

ser objeto de expropiación en to.da• ~•u• formas 6 manifast.!'.: . 

· c:lon.es 1 ya ••a aúeblea inmuebles 6 derechos . 

.. -. c). - Como nci requiere· del consent.im{Ílt~t~ · d~l pa,!_ 
_,:,~ - . ·< .· .·• __ ._ 

Úí::uliar, es un acto unÚat:eral, • ia d'ei::Ía~ac-~.S_n~_:,d;~.xpr~pii:' 

ción- •.• lleva a cabo ain que concurra .el ·pr~~i~t::a~io. . . ,. . . . -···-· - :. 

d) .- La ~xpropiació~ se debe reaÚ~ar pá~a Un .. ~ · 
6 causas de utilidad plibl:lca,, puea ningún iliteraa pa~ti~u
lar. se _·puede- opone~ a .la disposición del bi¡~. 

e) • - . La expropia-ción •• re ... liaa aecliante indaan,!_ 

. . 

El procediaiento para efe~tuar -la -~P~op:hc:USn .'."' 

no tiene foraalidadea, Gnicaaent• se toz:ma S-reviaaa~ta'.:e':' 

di.ante los estudios que realiza el estado para fundar.y·~ 

tivar la expropiación y la necesidad a la cual se yan a de!,. 

tinar los bienes expropiadoa, y una.ve~ reali&~do• istos,-
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•1 ejecutivo har& 1a c!ec1aratoria c!e expropiación pub1ic,n

c!ola en el Diario Oficia1 c!e 1a Pec!eración ~ en el Periódi-

co Oficial c!el Eatac!o en.que •e encuentra ubicado el bien. 

La intervención judicial ae har& Gnicamente para-, 

fijar e1 aumento 6 c!epreciación que sufran loa bienes en f~ 

cha·. poaterior ·en que ae fija su valor fiscal • 

. !:1 h•cho c!e que en caso de expropiación no se de

audiencia a l.o• pá~ttc"uiaies, ·la s_uprema éor.t.e de _Justicia- . 

. · .· eál:~iece que no u viola la gafll;da indivi.s~ai. ~atableci.:- .. 

da en el art. _14 Conat:ltuciona1,·excepto que ~n la·Ley_ . .se· 

Expropiaci6n •e e.sta~lesca un procedimien'to · cc;;n audiencia 

previa del interesado,· .sólo •'!! 8er!á neceiíario. agotar •••-

.Procedimiento; 

· . :i.a ... -propiac i6n, as! .. c9mo :lC)• . iDÍ~~·· to• ;:110~ 
se derivan de ·¡._ •ºb!itr&~!a ,' y e11~in. (1onaignado• . e~·, la · 

. t_ituci:ón. 
. . 

Una ·vea que se publique· la c!ec1aratoria, •• c!a a-_ • · 

· 1o.• afectado• en c!eterainado pla~o para _que en forma vol.un

·taria entreguen •1 bÍén, con e1 ·apercibiaieÁto c!e que si, ;Ílo 
• • " ' • o ', ••• ~ 

lo hacen, 1a aut:~ridac! to.lar' poa~aión del · bi.én con •1 aux.! 

lio de la fuersa . ptlblica. 

Loa afecta.So• de acuer.c!o a 1& Ley pueden· oponer· 

el recurao adminiatrativo de revocación en un término de 15 

dlas h&b11e• deapul• c!e notificada ó pub1icada en el Diario 

Oficia1 de la Federación, ai 1a resolución es negativa ó el 

recurao no fue. pre9entado en tieapo, 1a autoridac! ac!mini•--
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trativa procederá 1a ejecuci6n, cuando es necesario para ·s~ 

tisfacer necesidades co1e_ctivaa., 1a expropiaci6n ae efectu~ 

r¡ sin esperar la resoluci6n~ 

E1_art. 7o. de 1a Ley de Expropiaci6n establece: 

.•cuando no se haya hecho valer el recurso admini.!. 

trativo de revocaci6n a que se refiere el art. So~ 6 en el-

caso de que baya a~do resue1to en contra de las pretencio--

nea del recurrente, la autoridad administrativa que correa-
. ·. ·' . 

'p.Ónde _p~oc~der• desde 1ue90 a la o'cupaci6n del. bien cuya e~ 

~ p:r.'~piac:l:6n" :y ocupad6n temporal ae; trate' 6 impondrá 1& ej. . . .. " - •.-;.··' - . . ·- . '. - -· 
~uci6n in•ed~ata de 1as disposici~nes.de li~itac¡~~ de domA 

· Ji10 que procedan. 

B1 art. 8~~ 1t~~a9a1 
Bn 1oil c&ao8 .a que ·aa ·,refieren: laa fracciónea .V,_: .. 

'•''· ·.,::·· ...... 

V'i -y x debar.t;, 10-~ :4e .. u. Le:r/~ . .al:',_~j~cuUYo ,l'.e4eral• be~-
··:~:~~~t:~::'~· -·-- ; .. : __ , __ ·-~--·.,. ... ,,, ---··-..:,,,_ 

·.~.tia, la .4•c1ar_ator1~, .~odrÍñ ~rden8r1.a ~cup~~ús~·-~~-P·~;~y &/' 
i~poiuar 1&'. .j;cuci6,n inlile4iat~ ele• 1a'i( di.-poilicioae8 4~; lta{-. 

taéi6n··d.e doainio.· 

caracho de .reve:r.'si6n en 1a expropiaci6n. · 

za~e c~ncaptó en la axp~opiaciSn 'tiene. un cont•n'!, 

do •diferente a1 derechf? 'da .rev~r~i6n .en lo que reapecta a -

1a corí~eai6n_de servicio pGb1ico. 

Si la .autoridad acS~inia.tr~tiv• no destina a1 b:l.en 
. . . ' -

para el cua1 fu' expropiado, ·en un p1azo de 5 alloa, conta--

doa a part;ir de la p~b1icaci6~ da la reaoluc~~~ en e1 Dia-

rio Oficia1 •e 1a Federaci6n, .e1 particu1a~ tiene derecho a 
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que la A4aini.atraci.ón Pliblica le transfiera nuevamente· la -

propi.e4a4 4• su bi.6n. (Art. 9o. Ley_ de Expropiación)_. 

El art. 33 de la Ley General de Bienes Nacionales 

p'rrafo 20. eatablecea 

Lo• propietario• que tengan derecho a demandar la 

rever•i6n de loa ºbienes exprop:l.a4_o•, tendrán un plazo de 

do• años para ejercer sus derecho• contados a partir de la-

fecha en que aquella ••• exiqi.ble. 

En este caso, •1 particular también. ti.ene la obl:!, 

9aCi6n :d.• regreaar a la Adaini.•t~aci6n i»GbÚc;i~ la ~~ntidad

que •• 1• entregó p.;r c~ncepto. de indemni.~~ci.6n. 
· sn ••~•ria eji4a1 l• ~•Y F'e4er;q. 4e la Re~o~111a "'.~

en· •u art·. 26 di.cea 

~ ••• po4d 4.·.~nd~r· 1a'. revera:l.6n- de ¡:. b'i•n~IÍ co.e,: 

1& ;1ey .sé la_ a.ater:l.a .... 8:1.n q~a !~~~:~:~raclalll~r~e- la 

devo1ud6'n de las·'.-úllla'~ '6 'b:1.en~;;-·cÍ~• ~i''láG,~ieo:ahctado h.ai":: 

. r~ci.:bi.~o por ~onc,eptÓ° ·da, :l.ndeanhac:l.6n •. · 

·ooctr:l.na1aanta •• 11aaa ju•to préc:l.o a _la 

&aci.&n._. 

La.in4Úni.sac:l.6n éá la.cantidad de di.naro-qÚe re-

ciba e1 parti.cu1ar del'. Batador_ a cambio de -la tranaferan:c':1.a 

da_ au propiedad. 

LÁ Conat:l.túC:ión de_ 1857,, en au a~t. 27, ~ndié::ab~~ 

qua la propiedad personal no:podta ocupara• sin el conaent!. 

miento del propietario, sino por cauaa de utilidad y pre!i.• 

indean:l.s&cióa, en 1a Conat.i.t_uci.6n vi.gante al art. 27 no ut!. 



"' .. ' 

liza la palabra previa, la •ustituyó por la palabra mediante, 

mucho •• ha discutido en la doctrina acerda de lo que debe -

entenderse por la palabra "mediante". 

Para poder determinar la naturaleza de e•te probl~ 

ma es nece•ario decir que la Constitución en materia aqraria, 

permite que la indemnización se haqa despu'• del procedimien 

to de expropiación • 

.. Alqu_nas opinione• al respecto señalan que "median

debe ··e'nte~d'ei-11;~ .correlativo a .la ~xprf)piaciSri· y otros. lie · 
. ,. Y._'. -, 

. ña:lan que ae'diante debe entenderse como p~evi'.a .y otZ:os ·opi~:,;. 

nii.n' que, las· ley e~ secundarias ;ueden sd"lar -pla&o~- procede!!. 
' .' -.· .' . _-_ 

te• para que al Estado paquÍt previa,· s'iaultánea 6, posterior-

.. mente a 1a exp~opia'ci6n. pero en , el Úl_t:lao ca~o. de~• haber -
- .• •' , .. 

. . .. _. ',: , .~na fustlfiC:ac!°6n .irrefutabl.9 dit la necesida6 de que sea ~po!_ · 

,'"'if\"~,t;~ior; ··d• ci~¡-,._.t piaiiío guarde una rel&ci6n tub·1i'n:justúi:-·~·' 

.. · .. 

• ' ' • - ' - • • • • -. ~ ·.: - - • • • - • •• _. ' • • • ~~.. • • <. ,. ' ' ' 

~a4a 4• a·o;~'9r,4o a 1'a• posibilidad•• presupÍl•~'iai;esc,del E•t.a~· 

do 'y de qu~'4• una 9Arantla efiáaa. de' q~e l~ ¡~4.'iaa'haci6n -
.. '·' ' - . . . . . -

ha de efectua·rse ca1aplicla••~te_. De otra · foraa e1 in:propia4o;.. 

•ufrir& UJllA· .afectaci6n contraria·: con el principio·--, que· _,so.;ina 

. .toda ·ia aat~ri~ que ~s la 4e igual~ad ·de.· todos 1o• tn4i~i- - . 

4uos frente a las car9as pliJ;licaa·. 

La ·inde•niaación 6- justo precio- dentro ,,de la doc."."'.~· 

•trina ·franc·.;111a .. Y a:rgen.tina, los autores se orientan a que. -

sea señalada· por perito, en México toman4o en cuenta lo :que

dispone .el segundo p¡rrafo de la fracción V% de1 ar~. 27 - -

Const.itucional, no existe problema para determJ._nar la indea-

- s7 -



nisaci6n~ ~a que •i el particular paga impueato •obre una b~ 

•• fiacal 4eterainada aobre el valor' del inmueble, señala la·, 

Con•tituci6n que debe privar un criterio unita~io,. por lo 

tanto el ju•to precioºno s• señala por peritos, sino única--. 

•ente iatos act6an. po•t•riormente a la fecha en que haya de

clarado. el valor "fiacal, 6 •.l par.ti.cular lo haya aceptado, 

el valor d•. la co•a hubiese cambi.ado por obras .posteriores 6 

, hUbt4Ís4t 4e~ir:l.~o • 

. T'aílíbién q1'"•4ar~. llufeto a juii::i.o' peri.cial y a reso- · 

1uc.i.6n jud.i.c.i.al 
0

el aonto. de la indemnización cuando. se trate 
<.:_ ..• : 

'~e ob:fetos"cuyo valor no "••~i· fijado en l.a~.1ofi:cinas r.;n.;~,;;,;: 

··,Úcaa. 
·- ' . . ,,;: 

: La in4eaniaac.i.6n·. 4ebe hacers_; en 4inero, ·en mate--
··:,;;:::-·_ . 'i _,. ··.· .-

i'J:-'1&,~:agrariac•e cShauta la.~atur.aleaa :4• u~:P!.ºiº.ti:ec;ho.: ~;~_';'1·:.~~[ 
-:-~,,~.;.·_·;·:->·-·. _·.·"·.'':·_~:-:··;-. . -;;.--·.':'' .. ',; ·•, .. - -~-'--::·_.»":; ,-- : -·... ~- '•":" ~. ~--,..___.,_.. ·.··~.:-

.. ~os 49 . la 4~u.S¡ P'Gl'>úe:./;i 1:1 . problea·¡ ~qraii~. en lilxicó .11·: .;;._ 
. .:: ., '; ; :·, ·. . - ·,. .'. ,· -, .... ' - .. -~ : -: :-_: .. " ;_· 

.··. ·iaui é:oá:P1;ajJly' 4e:cSül~i1 hta~ci6n, pu.íino .. 4fapone .:4e tO.~:::>. 
· cioa .necHar:i.o~, el Z•tado considera su• ob1L9acj;one• venci~.
das y loa· .i.néorpora a .1a· deuda p6b1ica. · 

2.- conti•oaét:6n 
. . . 

La có'nti•clici61l •• la a4juCsicaci6n que ehct6a •1-

••tado. hacienclo a su' f&yor lo• bien•• c!e una p~~-.~na. dn ~- • 

nLn96n fun4aaento jur!~Lco. 

Z• una aedi:da arbit:raria de· oar&ctar adainistrai;.i;.: 

vá• un abu•o .4e autoricSacS, mec!ianta la oual un· ~unc:ionario· 6.'. 
empleado pGb1ico, i1eqa1aente despose a un p·ar~ic~lar de s~• 
~ropiec!ac!es~ poaeaionas 6 derechoa. 
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En otra• épocas se aplicaba la confi•cación de bi~ 

nea para loa caso• de muerte civil ó de· aplicación de lo• --

bienes del reo. 

La confiscación tiene sus antecedentes en Roma, e~ 

ta era una pena mediante la cual se privaba de au• biene• a-

los ciudadanos que se consideraban que estaban fuera de la -

Ley y privados de sus derechos pol!ticos y civiles. 

En ia época ·de· la Revolución Francesa se ·habló .ie
proteger a la propiedad pr'ivada ~e l~• ~arbitrari~dade• y la".''· 

·' opresión feudal. cambiándose '108. térm'inos. establ
0

ec.t.:endo: la-
. ·.' .. 

; exprop·i·ación ·por caus~ de utilidad pública. . . . . 

{La Confiscación •e ha;'criticad.o mucho 

sistti~~. :IÚ1:ldic~~· mo~ernos; 
y se abolió-'· 

' ' ' 

E~ M¡jx:1c:o nuestr~ Consti.tuc:ión ~redoa"r~l Íleña1& en ..; ' 

•u ar.t. 22, qÚe entre otra• pen&IÍ queda prohibid& ia. coiifis..;, 

cac:ión de bieneÍI-, aclarando en su· párrafo segundo que "HÓ ·:••· 
• • - 1 • 

con•iderará com~~onfiscaci6n de bien~sla aplica.;ión total-

. ó parcial' de .. lo• bienes de. una pP't"IÍona hech·a por la· autori..;~ ... , 

dad .:ludicial,:para el,pagq de .. la responsabili~ad~civil re•u! 
- . . ., .· ., 

tante .de la. Comisión de un del·ito, ó para.el pago 'de iapues• 

tos ó múltaa •• ~" en estos casos no se trata .de privación .de

bienes_ ·de una persona a l_a ci.ue se declara proscrita, sino de 

la ejecución en contra de su ~atrimonio, en vi~tud de una 

responsabilidad penal.· ó de deudas. fiscales por impuestos ó ·;.. 
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multa• que adeude el causante. 

La Confiscación es anticonstitucional, el. art. 14 

de ia Constitución establece en su segundo p&rrafo: "Nadie-

podri ser privado de la v~da, de l.a libertad ó de sus pro--

piedades, poaeaion•a ó derechos sino médiante juicio segui-

do ante l.o• tribunales previamente establecidos, en el que-

ae cumplan las formalidades es.enciales del. procedimiento y-

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

NO se pued~ corisiderar ~Om~ co~fiscación de bie~-
. : . - . . . •. ' 

nea aquello• procedi~ientós adminiatr~tivoa':.fu.nctados ·en la:-' , . 

institución, med.Íant.e l.o~. cuales el ·Estado se ve autori~zado 

a privar a un partieul•:i: .. d.e· su.s ·b.ienés.para .. efectuar.una··f;!: 
. ' 

nal.idad poli tic.• . económica, como ··puede ser·· el. caso de l.a n~ 
- : . ·.· ' ' ' 

: cional.'izaci6n de bienes que se .mencionan en; el. art.·· 27 Ccin!!_ 

•. : tituc ion&1. 
: ' . . 

3; - Deéóm.iiló '. · 
·., 

·: .. --:.-. : 
.. Hay que. diatingui'r entre confi~c&ci6n ·y decomiso, 

éste último .e• .l.a.'pérdida de l.oa .inst~um~ntoa y efitc•-'pu•.• 

to~ del. delito ó .intr&ccign¡ deriva de l.a pal.abra ~omana -

Com.iasÜm, de acuerd~ con el. D.icciória~io de lL Real Acade~ia 

· Eapaliola 1 se define como '".'j:;a ¡;ena .impuesta de la ·cosa, en 

que .incurre el que comercia en g¡neros prohibidos•, puede 

entenderse también como l.a pérdida del. que contraviene a •.! 

gún contra to en que se es,tipuló .esta pena, ó 'cosa decomisa-

da 6 calda en ~omiso convencional. 

Se encuentra consagrado en el. código Penal para -
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,.,._,. 

E1 Dis~rito Federa1 y en 1a 1egia1ación admini•trati.va, C64A 

go aduanero y otras 4isposiciones importante•. 

E1 decomiso aparece en nuestra 1egi•laci6n como •

una •anci6n mediante 1• cual se priva a una per•ona de •u• -

bienes muebles, sin indemnización, ante 1a inrracci.6n 4e una 

Ley administrativa, ó en los casos que establece el Cód:l.gó -

·Penal. 

El. Decollii110 debe se~- expr'ésam-ente e•tablecido,en .~'· 

1a Ley, su apUcación por la autoria~d ~daiini•~J;a~:Í.;.,~. de~~: :.:,. 
e~ectuarse con las ~arant!a•· de 10~~1:1.dad y.aucl.t.enC:ia. 

Ante la d:l•cu•ión de la.con•titucionaii4ad,de1De• 

.i:oaho, a.. pu~~. afirmar c¡u.; ti'ene' .. ina · ~undaa.nto- :en el art. -

:n. 'co~a~á~c:'1'o~~i; paf~8:~o. ~~ri:ell'~4j¡~:;:~~•c:i·i-::~~~ ~~~:·9~·· ~•ít11~ · 

ilera aoc1aúdac! &'tá pZ.opied&a ¡;ri~a:c1a. i.& opi':ió~ 4ei Lic;t?"-

n es en el ~entic!o .· de'. que ~1; de~oiai~o. ••a 
. , - ' . ·.~.·. 

propio en el poder •ancionado de la.· admtni111Ítrll~i6~.~ •in9j'Qaa''
·.;:i·· 

Ley admini•trativa ten4r{a ericacia •i no contalta .con elrl-· 

··giaen: de •anc:Lone• .adaini•trativ_a•, • 

•~- llequi•J.c.t.6n 

La ·rec¡u.t.•J.c.t.6n e• un. aoto_.un:llatera1 de .9~ÍIU.6n .P!' 
bl:l.ca aedJ.ante el cual la a4ainistraci.6n .esige :.a .. 'QIÍ particrai: 

lar ya ••• ,una pre•tación de aotiv:l.c!ac! a 1a provJ.•:lón 4e· b.t.~ 

nea aobi1:1.ar:l.o•, e1 dejar teapora1aente'dé 9o•ar an bJ.la la• 

... "" .. -
•p(9, 923,- Derecho Adaini•trativo.~ Lic. Andr•• Serra ao

ja•,- 2a. ~dición,- Ec!, Porrúá.- .••x.t.co 1961. 
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mueb1e que tiene un fin determinado, un uso conforme a1 int~ 

re• 9enera1. 

La Requieici6n tiene su• antecedentes en Roma, du-

rante e1 per1odo de 1a Repúb1ica con motivo de las conquia--

tae, abundaban la• requisiciones militare•, la problaci6n ·~ 

fr1a saqueos por .1aa tropas, por lo que para evitar esta el~ 

se de pi1laje, el Senado Romado dict6 leyes para proteger a~ 

la poblaci6n, y a6lo pod!a~ efectua~•• para obtener v1veres, 

ropa, .armas y transportes. 

As1miamo en Roma la requisici6n se acostumbraba 

cuando el ejército antes de empezar una campaña se prove14n

de esclavos y cargadores, pues ~atoa •• conaider.aban, bien••· 

El antecedente de. la r~qubict6~ '10 °te~e•o~ en; - -

Francia·, dura.nte el siglo xI:i:, ·•• rea1iaaba cuando ··el ·aonar,.,. 
' ·'.'. .. '. · ... · ' 

ca .·~,. ap~deraba d~ granoÍI, 
. . ' - . . 

forraje; beati.a.;· de carga para P.2. 

der aoatener,a su. cíorte, a éate ••.1• llaaaba •1 Derecbo·de

Presa y ful abolido por decreto el 18 de noviembre de ·1355.

Durante el reinado de Luis XIII y Lui• XV lo• ministros Ri-

cheÍieu y Ma&arino dieron autorisaci6n a loa intendentes ai-

litares c!t1 los cuartel•• del territorio francea. a real.t;sar -

requisiciones .con.la condici6n de que •• llevaran a cabo. pa_. 

ra obtener al.i.mentos, veatuario 7 uniforaes para lo• ejlrci-

tos. 

Deapuls de la Segunda Guerra,Kund.i.al, y con motivo 

4e lo• problema• que •• preaentaron en Francia, sa 4ecret6 -

el ti de octubre de 1945 una requisici6n 4e alojamiento para 
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1o• mi1itar•• y 1a pob1aci6n civi1. 

La requisici6n •• de oriqen europeo, oriqinada por 

1as necesidades de 1os ejércitos de tran•porte y a1oja•i•nto 

ó también por 1a necesidad de que 1o• particu1are•, en cier-

to• ca•os, presten cierta c1ase de •ervicio• al E•tado por -

causas de interés público ó amenazas grave• al órden púb1ico 

y 1a sa1ud • 

. Se reconoce en e1.Derecho europeo, que la requi•i

c:lón ., debe tener· úna indemni.zaci6n aunque ••a po•t•rior ,:·'pu••.· 
.; - .. ,: .· '· .. 

1oa·ejército• al efectuarla.deben .documentar de é•ta_a i~il -

. particulares. 

Ha h'ab'ido ocaaion•• en que •• conf:unde .con la"-••-

pzopi~ción, p~r~ •xi•ten di.h~enci&~entre. ambae, pue• C'Qan-: 

do ••orden• la'req'uhici6n •• ap.Üca a f:ine• Íli1it:ar_•••·:- -

••·pues a6io ;8 e puede decretS::r '. eD CHO. de· '1~~~1;~> p.;r i~ ~~-~re- , 

'taria de 1a. Def_enH Racional.,. 6 paz la de. Marina, ~n .~ -·~-~~, 
.-, · ... -. . . ··-··---·- .", ...... ''" - ·-. 

·1· expr_o,piaci6'n' •• puede decretar -por -una aut~ridad' adainis-' 

~rativa civiL 

Aa1mieiaó en 1a requi•ici6n, normalmente ·•on bi.ene•_ 

fun!Jibl•• y en 1a expropiación qe_O:era1aent• eon bi.ene9 in•u.!. 

bles ein excluir que •• pud~-n expropiar otra c1.;•• de tiiene•. 
. . ~ . . . ; . . '. . ; - ' 

La rec¡uiaici6n de .. inmueb.1•• y aueb1e• no fua9J.ble•, 

eiltln 80bze el qoce y diefrute, pero el propietario DO pier

de 1a titularidad y en 1• expropiación al •• pierde. 

Coinciden en el qua •1 pzocediai.ento, •• unilateral 

y foraado, con fi.aea d• interés 9eneral y corre•poade una ig_ 
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deianisac:L6n. 

En la requiaici6n ·el procedimiento •• r'pido y vi~ 

lento, porque •• urgente, violento y rápido toma y paga ens.2. 

guida •n un procedimiento administrativo, en la cual la adm~. 

niatraci6n fija el monto de la indemnizaci6n que se debe pa-

gar al particular requisado. 

La requiaic.i6n también ea un medio. para imponerla-. . 
-. : ' 

·como. aanci6n •n' de.terainadaa ci·rcunatancias previstas por la 

Ley, 
. . . 

· La requi1Íic:L6n puede abarcar la .preataci6n .de ser.:. 

. vicio a peraonalea. 'y en la expropiaci6n ~ en· México no '. Íl·e ·pu·e

. den - requisar •.ervicioa ·personal!• solamente loa particular•• 

· ·_4llit&n obligados a :preiltar. ciertos servicio•. que ae señalan -

···:-.·-'...,': ··:··9n,,·:-.1 ílrt··~-.· :so_.·"-.:~~~:8_tit~~i0Dá·i.-~-:.::·e~·:"su · p&r~~·~·~ ... c~·~rto ··qua: ~i~-.-~ 

~zncuan~~a lo~aei:vidoa público• a6lo po~~¡~..,
aer. obligado•, en t•raLno• que eatablescán iaa. ley ea r~ap~c'.., 

tivaa, el. de armas y lo• jurado•,· . aat como el deaeapeño 'de 

loa careo• concejil••·· y. loa de •l•cc!.6n popular, directa 6 

in4i.reÓtáaenu~ La~. ~uncionea electoralea. y censal.. tendrb 
~ . ·-

car&ctar obligatorio. Loa ••rv:Lcio,ta profeaionalea d• 1ndol.e-

aocia1 aer&n obl.igato.ri(la y_. retribuidos en li:aa térainoa 4.e ;_ 

la L•Y con la• excepcione• que lata señale•. 

El art. i. 6 Constitucional en su p'rra~o cuarto di-

ces 

•zn tiempo de paz ningún aieabro 4• zj•rcito, po-

dr' alojar•• en caaa particular contra la voluntad 4e1 dueño 
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ni poner prestación al.guna. En tiempo de guerra l.oo miiita-

rea podrin ezigir al.ajamiento, bagajes, al.imentoa y otraa -

prestaciones, en l.os términos que eatabl.ezcan l.a l.ey marcial. 

correspondiente". 

Y el. art. 29 Constitucional. dispone; 

"En l.oa casos de invasi6n, perturbaci6n grave de

l.a paz públ.ica, ó de cual.quier otro que ponga a l.a Sociedad 

en grave pel.igro Ó con~l.icto, sol.amente el. Presidente de --

l.oa Estados Unido• Mezicanoa, de acuerdo con l.aa titul.area..; 

de .. laa. Secretar!aa de Estado, l.oa- departaaentoa adain:iatra-: 

tivoa y la Proc::uradur!a General. de la Repúbl.ica y con apro

ba.ciein' del. Coiii¡rrélOO cla l.a. Uniór., y an. l.oa .racaaos ele este~,~ 

de l.a coaiaiiSn ·¡;;raanent'!', podrl iiuapender ea· todo •1 pa!a-

6 en l.ugar deterainado 1aa garaiat:taa que ~ •••• ~ ob~t&cu1o··-
- . · .. ·· 

para hacer ~rent,~ dpida r t~ciia,~t. a ia aituaci.Sn~ per~ .. 
,,,.;_ ... . . 

· deb~dn hacef~o pof un ti••Po Uaitado por aeciio de preven7 

aio1,'ea 9er•erll1•• ·y. ain que 1a euap_é~ai6n •• cC?il"tria~ga··a ·4•• ; 

ter•inado individuo. Si l.a auapeliai6n túvieae · 1u9.ar .ha11ln-

. do•• t1l. con_greao reunido, '•t• ••nea.Ser&. 1aa aut~r:isacionea 

que eatae· necesarias para que. el. ·Ejecutivo baga j!re_nte a -

-1a a:it:uac:i6n, pero ai •.• vei-:ij!icaae eira tieapo •• receso, ae· 

.convocara ain deaora al. con9r•110. para qae l.aa acu.ercl•· 

Loa ant:11riorea precepto• se ap1ican en· situacio-,-

nes anormal.ea y en ningún momento para ¡poca de paa y tran

qui1idad·, pero esto noa hace pensar sobre el. ;ral.or que ti•• 

nen al.gunas l.eyea administrativas que eat:abl.ecen requisici~ 
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nea en contra-poaici6n con los art!culoa 14 y 16 conatituci~ 

nal.. 

B• al. caso de •1 art. 112 da la Ley v!aa Generala• 

de comunicación qua ~•culta al Congreso para requisar loa bi~ 

nea de las empresas de v!aa general•• de comunicación, en 

loa casos que el •iamo precep~o señala y entre loa cuales e~ 

tl la posibilidad de peligro inminente para la Econom!a Ha--

cional.. 

.Un ~undaaento para eatoa casos lo encontramos en -

al art •. 27 conat:l..tuc:l.onal que ••!:.&.bl•c•: 

•La . nacUSn t:endrl en todo tiempo el derecho de im-

<poner a 1• propiedad privada l.a~ aódal.idadaa qua di.eta el i!!, 

terla ptibl:l.co·a•!eoao el de regular el aprovachaaiento de·

loa e1eiaentoa natural.ea Ínaaceptibl•• de apropiaci.ón, para b~ 

c•r úna diatrJ:buc:ión.equitativa 4e la ric¡uesa pGbl:á.ca y·para 
. .. ' 

cuidar .49 '.au conaervacian • • ~ • 

>c~bao hnd .... en,to, · 

·s •. -· Kac:l.ona1iaaci6n 

La Racionalizaci6n .ae 4e~ine como una aanera de e~ 

plotaci6n 4le una.eapreaa privada.- IJajo un r¡giaen pol!tico.

'é:oit. ~recu.;ncia eet• procediaiento •• inicia a consecuencia 

4• un procediai.iento 4• expropiaci6n.· 

•• conoce º~ªº eapreaaa n"acionale• • aquellas q11e

•n otro ti-po han pertenecido a 1•• particulares, y qua han 

si.So aauaidaa por el Bata.So. 
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A partir de l.a constituci6n de 1917 en ... México se -

estableci6 un ampl.io régimen de nacional.izaciones de diversa 

natural.eza, m'• tarde, empresas particulares fueron expropi!~ 

dos e creando organismo• público•, ·inspirado en el. interés P:!i 

blico y, bajo un régimen de normas de derecho públ.ico. 

También se conoce como nacional.ización, entregar.-

tota.lmente el régimen da bienes privado&,,, a un nuevo régimen 

de derecho pablico, establecieJ:idO un do~inio .. total.. y. ·dafini-
. .. -- ' 

tivo del Eatad~ ~obra ella•. 

Cuando el, inte;r:e• públ.ico se aanifie•ta co'n. mayor"." 

i.ntenddad, el ~•tado~'e•d obÚgado .. a .amuair esa respi;nsabi..: 

l.idad ;· eiimi~ando. a l.os· par~.i~ul.a~••, · que inspirad.os en sus-

interalÍes, no' toiaan en cuenta el. interés 'públ.ico. 

.. El 11 daa9oato d•·.1936:'apare:~• en Franci.l .. ~i'r.éc¡!; .. 
t-·; 

••~ de: na~ionaliaa~ión y fue dasarr~l.llndose en. forma paula-

tina. 

Para ia teor!a francesa la naci~~al.ixación consis

te en Cllmbiar un r_égimen de act·J.vidad de Derecho· PrJ.vado a -

i:>arecbo Púl:ll.ico, o.en el. cambio 4• titul.ar de un_partiéular-
' . ' 

por el.. Estado y en al cual al. ·Esta'"o adquJ.'ere el doainio de-

deterainadas. empresa• 6· biep••. De esta fo:raa ·la' macion.al.ia~ 

·ci6n aparece al. iad·o de la expropiaci6n y de l.a requisición

como un modo da adquisición del doainio. 

6.- Modalidades a l.a propJ.edad 

Modalidad e• una forma de ser una c.o•a, la• modal!. 

dade• al.a propiedad no son exactamente forma da adquirir.bi~ 
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n•• ó 4oainio por parte 4e 1a Federación, sino más bien lim!_ 

taciona• 6 mo4if'icacionea a1 concept_o que tradicionalmente 

se en-tan4!a como absoluto 4• 1a propie4ad. 

La palabra mo4alidad en el Derecho Privado se red.!!_ 

c1a a una denoninación, cuando existen cláusulas restricti--

va•, coapran4• la· con4ición, el término y el modo, son limi

tecione•_ a lo• acto• jur1dicos. 

La modalidad-pueda afectaí; el derecho-libre de:po-. . . .. . . ' . . . . 

de-J: di•ponar da. ia co•,ar la. nuda propiedad mism~, - como -:~ua·n-
_do la' Lay ~rdan.a qua al_ propietario no puede aispon-..r :dé- 1a:·:

coiia~ •lno> bajo 4et_ermin.adas cond_icionea ó re•triccioné• P~:-

-_ ro DO pierda• totel111enta •el _derecho da poder 4-1.Ílponer • de SU : ;.. 

--•-.,jró~~dadi -~-:ellÍte-c~~-o-6._rio P~•4• ~•cine, qua. ~~Y-• .;~P,~ópi.a-
ci6n'. si.no _una aodali4.:4_-, ___ la• r••tr.i.éciona~ - qua -.uf'r~ ~-C>n 

~unción a.. interese• pGb1i~Ós·de6rdensC>~ia1~conóÍllico, cu,! 

t;ural ó da 8aguridad, 'etc·~• en virtud de los C!l~l•• · •l aata

do a travea -4e l.ayes _aodif'ica la pro¡iiedac!, !'•_ro que aaté_ en 

coapati!:tilidad con.dichoa_principioa, no_ aquivala_á la abol_! 

_ción ü•oluta da 1a .111iaaa en -perj~icio cSe su titular,. Gnica

aent• •• traduce en la aupresión de alguno• clerechoa raal~•

inherant•• a la propie4ad, 6 - sea· el derecho 4e usa:r la co-aa-

•1 disf'rutar y dispona:r 4e ella~ 

Exiatirln la• aoda1idacle• a la propieclad cuando la 
11°'. 

Lay ordena que el propietario no pueda disponer libremente -

d• ella, sino bajo 4aterminadaa condiciones, él no pierda t,2. 

talmente el derecho de disponer de su propieda4, no se exti!l 

que la propiedad 1 ésta sigue existiendo únicamente regulada-
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y restringida por la Ley, el individuo tendr¡ que aujetarae-

a la forma que le imponga el Estado. 

El fundamento Conatitucional para que al Estado i~ 

ponga laa modalidades a la propiedad la encontramoa en el.P!; 

rrafo tercero del art. 27 Constitucional que dice; "La na- -

ción tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propi.!: 

dad privada las modalidades que dicte el interés público ••• " 

Por lo tanto estamos en ·presencia de un n·uevo: ré9!.· 

men de ,propiedad .muy, .dis·tinto del concept.;.· roman.o. de. ia ~~o'.",•·•. 

·piedad· y del •más ·.evolucionado en el: sistémi. ·Liberal 

El con~ei>.to de .modalidad ll. partir· de la cón8tit~'"'.,

ción de 191.7 ha sufrido un,• 'tr~nafo~~.éion al' ser' vincuiada:-
. ',. ' ·. •' ' . 

. ai .ieg~men d,e pr~pie4ad p~hada. 

La supreaa Córte de Justicia.ha dofinido.a la •od~' 

; :: Üd,acl :,co1110 el estableciai\~i..lt'c> de unll fo~ •• ~ iur!cU.ca d.e:,éar:.i:;: •''' 

. :tu general'. Y. permariente, que mod.ifique ia figura j~~~~¡c~a . ..; 
~- la pr~pi.dad~ ' ( 1) Éa un términ~ equ.ivalente ·.11l tríanafoi· 

aación. 

Los efecto• que·•• iaprimen a la· prop.iadad· con•:l•-. 
·, ,,:, 

·•tan en .é:stinguir 'en foráa ¡.arcial loa atributo• del propiet~· 

río, al no poder goaar ~l•ni!o•e11>t• da au derecho por las Üap!!,, 
: ' :· .·,'. 

sicioneÍI establecidas po'r el Pt:>cSer. LegialatiTo. 

Al impon .. r illiaódalidad se per•i9ue la da estruct:!!, 

rar '1a propie'dad privada donde prevalece· el interés pGb1ico

aobre al intaréa privado. 

En la .modalidad ae adop.ta una f'orma de orden, ya -
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••• por un decreto, un acto da1 Ejecutivo referido a una so-

1á peraona y 1a única interpretaci~n de eate puede eatab1e-

car•• por medio de un acto 1eqis1ativo, a trav&s de una Ley •. 

Tambi¡n conatituyen modalidades a 1a propiedad a1-
-_ 

quna• f iqura• eatab1ecidas .en la Ley Gener·a1 de Asentamien-·-

to• Humanos, como son 1as reservas territoriales, 1as reser-

va• para 1o• servicios públicos. 

Laa. m;;,da1idadeíÍ. pueden afectar ·el uso ,a1 usufructo· 

óÍi~i6a~~nta a 1a forma de gozar l~s frut~• de una ~Óaa, 
·siempre qÚe re.conociend.o •el derecho :·del propietario .:p~ra ej ei 

. ·- .. :· -·, .··- - " ' ' ' . 
c:·er· ilu• :a.tributo9 a ,la propia.dad, se concrete a impÓ.ner la.·:-. 

' · .. ' - . -~ ' , . -. _,_ ' . 
·forma de expréai6_n de ta1es atrib.utos, el. modo en q~.-- •• r~n-· 

ejercitado•.• 

""z• --J.~POr_t-~nte ·diati..il9u~r -·~n-_tre'· í.a-. ·r~~;tri ... ~-~~~~••' ·'.:~/' 
que ••tablee• el c<Sdiqo .Civil par• ai 'oiát~ito Pede~;ill de1 .., 

r·éqimen que estab1ecen las leyes ·y reglamentos ádai~iatrat¡:· .. 
voa. 

. . 
Bl código Civil da facultada• de goce _4e una cosa_;_·· 

con la• li•ttaciona~ y aodalit!ade• qua eatablescan 1as leyes,. 

tanellÍo• por .·ejemp1o .. la• co•a•, que_ pertenecen a lo• partié:u1.!. 

rea :Pero que por 8us caractertáticaa que manifieista1l'_ nuestra 

cultura nacional no puede e1 propietario ·9~a.varla• ··_·6 alter•.!. 

laa en for•a a19una que las hagan pert!er su• caractortsti.ca~, 

ain previa autorisaci6n del Presidente de la RepGblica a tr.!. 

v¡• .Se la secreta.ria de Educaci6n Pública. 

En el régimen de le• leyes y reglamento• admini.•-.-
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trativos. 

El c6diqo Sanitario, diversos reglamentos referen~ 

tes a urbanización, reparación y construcción, contienen una 

serie de limitaciones a ejercicio-del der~cho de propiedad,-

como puede ser el que no basta ser Propietario de un terreno 

para lotificarlo, tendrá que tener una autorizaci6n y cua- -

plir con :todos 1os requis1tos que establezcan los reCJl•••n--. 
:•. . .; 
tos en la -~~eria • 

. 7. - Esquilmo& 

.E• el. procedimiento mediante el cual la Adainistr~ 

Pública ise apropia 6 ·.utiliza de.terainaclolll bienes ,,~ue se 

couicleran· ci"ilsp~rdicio• "pero que iftdustrJ.~1.idncl"lo. ~l~• ~ - · 
. t:i:an•fe>rJlla y é:ÚyÓ uso. signific~. ~n:ingreso p.;r; el. .. e~a~io pú 

• . .,,. .<-'·. - -~-·- .. . '_';_ :.: .. ·.·.,. .·· ... ·,.',. - : ... -- - -

terminac!ois,, artlculoÍI _ coÍlo ·papei', llietal, la .chatarra, etc/ 
,1. ~. . .. - . - - . - - . ' ., - ' ·- -¡,, ·. 

B•t.a foraa' de adquisici6n se refiere .a bierieíl. llla·e-. 
_,;. 

bles y no a•t a i.nmuebl••· •• aenciona por.ser una foráa-4•

adquisic.ión. por parte·del Gobierno Federal~ 

3.- Adqu.i:sici6n ele Bien~• 4e Propiedad Federal.por 

vla .Se. Derecho PriYado. 
\ 

Las foraas_ por l•.• •cual•• la l!'ederaeiCSn j,ueCÍe- a4--

quirir bienes i.nauebles por v{a 4eDerecbo PriYado, a conti-

nuaci6n ise aencionan. 

1.- coapra - Venta 

.2. - Dona~ i&ll 

3 ... Perauta 

.., '101 -



4.- Herencia 

5.- Preacripci6n. 

1.- Compra·- Venta 

Z1 Gobierno Federa1 puede adquirir bienes inmueb1es 

para estar en pos1bi1idad de prestar servicios pGb1icos~ 

Z1 art. 2248 de1 C6digo Civi1 aatab1ece: 

Babr¡ coapz:a ..,. venta cuan~o uno de .. ios contrataJ'lte.s 

ae ob1iga a tranaferir 1a .proptedad de una. cosa .ó de: .u~· du;e

cho y e1 otro a au vea se ob1_i9&: a pagar por :e11oa un precio

.... cierto y en dinero. 

·1!:1 art. 80 • de 1a Ley ':.Genera1 de B ienea Nac.i.ona1ea

aatab1ece ·que ei correllponde a 1a Secretar.tá de Deaarro11o •IJ.!, 

y ;zo~t'O'gia: i¡t;e'r~enir en 1a adqui~ic~61'1 de bienes inm.~~-
:-: .. ·-· 

b1e• fedelia1e•. 

·»'A ·i~ c~aiai6n de Ava1Ú~• da. Bienes Racióna1es 1• é2_ 

rreaponde va1uar ·1oa i-ueb1ea objeto de 1a operaci.6n de .ad.;..

quisici6n,- enaj enaci6n 6 per!Buta 6 _,d•· cua1quier otra .~utoria~ 

. a.: por. 1a Ley cuando •• requi~·ra~ ·.dicha coaisi6n •~it~ u.n dig, · 

tiaian y .a1 p~acio que •• pag·u .. ,por a1 inmu•b1a .nó pod~t -ll~r -

superior a1 qu~ ae aetla1e en a1 aiaao. (Art. 63 fracciones :r;..; 

y v:r::r::r: p&rrafo ae9undo). 

Z1 c6di90 Civi1 en a11 art1cu1o 23!6 eatab1•ce: 

11 B1 Contrato de coapra - venta no requiera de su V~ 

1idaa foraa1i4a4 a1guna eapecia1; sino cuando recae sobra un-

inaueb1e". 
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.Para foraal:lsar un contrato 4e.·coapra-venta 4e un;.. 

biin :lnmueble en la que •ea parte el Gobierno Pederal Y.,•• -

requiere la intervención de Notario Público, la escrituración 

se efectuar& ante el Notario del Patr:lmon:lo :tnmueblé Pe4eral, 

mismo que nombra la Secretarla de Deearrollo Urbano y Bco1o-

qta. 

N:lnqún· Notario del Patrimon:lo :tnaueb.1• Federal pue-
. ·'·· - .· .. 

4e autorisar. una 111•cr.:ltura en. le.- i¡u~ el G.ob:lernó ·Federal· •••-

parte, •in que :lllt.;r;.,.;nqa 6 1a ~~r..;ebe .la secretlllrta· d.; Deíia .. --... . . ' ·._ .. 

·rroilÓ urbano y :B;,o1~9ta (art~· '.73 'Ley .Genera1 d•~:Bi•n•• Haci.2. 

····aia1••>. 

Deepu6• ·de. tirad.• 4:1.cbe ••é:rit~ra: 4eb.;r& in•c::zo:lb:lr

.;1, lie9iet:ro •CU:>1:1.~o dt1 1~ Prop:L~dd ~1'~4~ra1 y en '.é1, Lea"". 

ca1,. a~~enél:1.e.aa~ .¡ ia: ~bie~ci~(4,~1.~ ~!:'~ :l~.ueb1•. 
·i: ·;!:.. ,., ... 

B1 art •. 15'-4• ·1•· L•Y Genera1 ·4•. a':Lene•' ·•aciona1t1•' -
. :. :~ 

DOe . 4:1..ce i· 

•se ~n•;,d.b.ir&n en •1 ••vi•tro PGblico. ;4• ·la Propi~ 
, . 

. dad Í'e4era1: . . . 
' ' ' 

x.- Lo• t~tuloÍI por .10·8 · aua1e• se· adqu:lera, traa•-

' y 'loa: deab olerec:bo• real•• '-~•rtenec::lenteil ,, ai 
:·. ·~.: ... ' 

Gobierno P•4era1·. ~ • ~ 

2.- Donac:::l.6n 

Otra foraa ·por la cua1 el Gobiern~· Federa1 pue4e. a!, 

quirir bien•• :lnaueble• •• la donac::l6n. 

Bl art. 2332· del c6di90 Civil.Jlara •1 Di•tr:lto Fe4~ 
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ral no• 4ice1 

•nonai:i6n e• un contrato por e1 que una per•ona 

transfiere a otra 9ratuitamente, una parte 6 la totali4ad 

4e •u• biene• pre•ente••· 

Art. 3434. "La 4onación puede'aer pura, condicio

nal, onero•a 6 r•muneratoria". 

Anterioraente •e requerta efectuarla ante' Notario· 

-. ._,., .. 
e ';• ' • 

Bien•• 11aciona1eá establece: 
' ' ' 

•ao -.•e requel:irá. ln.te:rvencil5n" de Rota'rio. en- loa .:. ,., 

caaoa ai9uienteai .. . . 

x.- DÓnacione• qué ae, et!ectGen-. en favor '.4e1: Go-

b.:ierao Í'e4erá1:, 

·XV• .. : ¡j'~D~cioDH· -q~4Í ~;.aÚé:!ia· 1oai Gob:leraoa 4e~ ioa-

. ·.. >sll~.:40• 6 44Í '10~ .~n¡c_.l~~o·' en fayo~··4~: la• -
\~. - . 

enti.4a4••. 49 la a4a:i.niíatraci6n' p6b1ia~ ~~4 • .:.."":" 

ral .para la preataci6n :4•· aer•icioa pGblico•-: 

a au car_go.• 

.Cuan4o la 4onaci6D ,la efect6a>.UD particular lie r.!. . '.-· . 
.'qai9r,;. 6nic-ente la aprobaci6a 4e1. propietario par~ : 4oaar, · 

que 'Únto con '10• · ante_ce4ente• · 4e. propie4a4, certifica4c;t 4e 
' ' ' 

1iberta4 4• 9ra,,&aenea, boleta .Se no . ad~udo cSe ~ontrUnaaio- . 

nea y 4erecho• y planoa, •• recurrir& ante la secretaria cSe 

Deaarrollo Urbano y zcolo9ta para fÓraa1iaarae, debiendo 

in•cribirae en el i:-egiatro Plil:llico de 1a PropiecSa4 FecSera1,;. 

y Local 4epencSiencSo 4e la ul:licaci6n del biin inmueb1_•.- cSona-
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d.o. 

cuando ae trata d.e una d.onaci6n ya sea por parte 

d.e una Entidad. Federativa 6 d.e un Municipio se requiere d.e ~ 

cuerdo a lo que establezcan las layes d.el lugar, qu~ el Con-

greso Local autorice ya sea al Ejecutivo Local 6 ál Ayunta--

miento a donar el bién inmuebl.e, misma que ser_á publicad.a en 

el Periódico Oficial Estatal, realizando ésto, con la misma-

documentación -que se requiere cuando se trata de una _don'8:c_iór• 
: . - . -

·'dé un par tic.u lar¡ se concurrir·¡ .·aD:te la .Secretar!• de Desa-.-

rrol.l.o Urbano y Ecol.og!a para f~rmal.isar1~. 

Ás1mis1110 deber~ hacerse l.a inscripci&n ante el. llá

giatro Púil.ico de la Propiedad Federal y Local.. 

3. - Permut·a 

El C~digo 'c:1.~ü ¡>ará el Distrito Federal nosl!i~e; 
"La permuta es un,coiitrato por el C:'2:&1 cada uno_· __ de 

-. . . . " . ~ . - . . . ' ,_' 

·10.·.·c_Ontrata~t9s ... ~~---ºb-1i?a·· ~- ct&r _--una coaa Por :o.tra ••• ·~ ~- ~ 

En. r·elaci6n· a·: este· contrato son apiicable8 las- re

gl.as de _la compra-venta. 

El Gobierno Federal puede permutar :un inmueble·ya

sea ~n un particular 6 con i.os ljobiernos de -los estados 6. -~ 

aunicipios, en virtud de su_s necesidades;. para la prestaci6n. 

d.e servicios púb.licos. 

Dicho contrato se inscribirá en el ·Registro Públi

co de la Propiedad Federal y LoÓal. y posteriormente se elab~ 

rará el decreto que destine al Gobierno Federal. para uso de-

la Dependencia correspondiente. 
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4.- Preacripción 

E1 art. 1135 de1 Código Civi1 para el Distrito Pe-

deral eatablecec 

"Prescripción es un medio de adquirir bienes ó de-· 

1ibrarse de ob1igaciones, mediante e1 transcurso de cierto -

tiempo,. y bajo 1~• condiciones establecidas por 1a Ley. 

E1 Gob_ierno l'edera1 puede adquirir por i•t• medio

bien_•• 'inmueb1ea, ·.1 cual se ,._éon.sid¡ra_ co~o particul.~r para·

prescripción. 

LOS bienes, _in111ueblés se prescriben en _c:iric:o. años -

cuando.<•• poaeen en car,cter _de propiet'ari:o, é::on :·bue.na fi, -

pacífica,. continGa y púb1ic~~en~e·en die& afio•"•i e• de aa1a 

U, taabUn'en con~epto de-propietario. 
,• .... ,· 

.· .. 5."'. ·aerencia 

'otra forma c!e adquiaición d_• ble~•• in~ueb1•~ por

parte de 1~ Federación es la Herencia. 

En 1a Ley Genera1 de.Bien•• %nmueble• de 1902, ae~ 

cionaba a 1a herencia, entre laa diver•as forma• de adquiai-

ción. 

La Ley vigente ~o hace mención,babl.a.en general. de 
' . 

bienes adquirido• por v1a de derecho privado cua1~uier otro 

tipo de re1ación jur1dica, ~iri embargo no existe ninguna re~ 

tricción para que •• herede a1 Gobierno Federal. 

E•to• bienes pasan a formar parte de l.o• que se --

consideran de dominio privado y pasarán a1 dominio púb1ico -

cuando se destinen a un servici~ público, al. uso común ó al.-
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quna de l.as actividades que se equiparan • los servicio• pú

bl.icoa o da hecho se util.icen en esos ~ines. 

107 



CAPXTULO V 

DESTXNO DE LOS XNMUEBLES 

1.- Deoreto• 

A).- Xncorporación 

,B) o'." Deai.ncorporación .. 

e>.- .calilbi.o d:e destino 
2. -· Problemtt~ci~. - sÚnes · aprciyech~dcis e.e~ '.~6'~m~ d!: 

. :fer.anta pa.xa. ~l. qu.e fÜ~ron. afectado•. 

·~' , . ' 
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1 • - Decreto• 

Para uti1iaar un bien inmueb1e para un aervicio -

púb1ico no basta con e1 t!tu1o de propiedad, sino que pre-
V 

via inscripci6n de1 mismo ante e1 ~e9iatro Púb1ico de 1a --

Propiedad Federa1, se so1icitari a1 Ejecutivo Federa1 por -

conducto de 1a Secretar!a de Desarro11o Urbano y Eco109!a,-

1i e1aboración de1 Decreto que incorpore &1 Gobierno Fede--

ra1 y destine a daterminada~dependencia e1 bi¡n i~mueb1e a~ 

quirido. 

E1 art. 37 de la Ley General de Bienes Na.ciona1es 

estab1ece: 

"E1 de•tino de ~nmueblea'a1 ia~rvicio d~ iaa dis-

tintas ~ependencias 6 e~tidades d~ la ad~inistraci6n pGb1i

ca_ hde~&i, ó de ios :CJObi'9Ji~o11 estata1,•ll 6 :nunicip~Íes, ·~- ·. 

bar'. mediante decr..;.tÓ de1 !:jec,¡t.ivo F~Cl•:C;i, que ... ·z.¡ i~'e-· -
-" - . "· ' ' ' - ., - - ; .. - - . . ,. ~ 

~re-n'dácio únicamente' ¡10~ l¡;,: secretad& .. de Desarro1io urban~~ 

y Bco1o~!a. •· 

Art •. 7 .·•Loe _decretos qu·e autoricen. 1a traniaai--

· ai6n- de dominio·.a titulo qratuito u ·onero&o, de bi._anes in-'

aueb1es de propiedad ~edera1 6 de propi.edad de 1oa or9ania

mos d~scentra1iaadoia, 1ieva,F¡D siempre e1- .re~rendo de 1- -

&ecretar!as d.e tiesarro11o Urbano. y Bco1og!a y dé •.i:o9rallÍÍa;..

ci6n y Presupuesto.• 

·. La secretar!a de D~aarro11o Urbano y Eco109!a pa

ra J!'ormulación de1 proyecto de decreto de destino",:deber¡ 

atender las caracter!sticas y vocación de aprovechaaiitnto 
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del. inmueble ••• " 

El decreto por s! mismo no crea ninguna situación 

jurtdica ni general. ni individual. 

A).- Incorporación 

Por medio del decreto se incorpora el bien inmue-

ble al Gobierno Federal y se destina al servicio de determ~ 

·nada dependencia del Ejecutivo Federal .. 

El art. 37 de .la Ley General. de Bienes Nacionales 

eri ··.su párraf'o tercero establece: 

.;El destino de los. inmuebles federa lea n.o transa,!· 

-~e la pr~piedad de l•s mismas no otorga derecho r•al al.juno 

sobre ello•"• 

Art. 42 de la misma Ley •. "En relación con los bi~ 

n•• inmu•bl•• destinad~•, no ••. po~~¡ .realizar nin9Gn acto

d•·~:.dt~posición; ni· conf'erir' derechos de uso, sin 1a previ•

autoriaación de la Secretar.ta de D•.••rrollo Urbano y Ecol.o-
. . . ' ' . 

g!a. La inóbaervancia de 10 antes seftalado, producir( la n~ 

lidad de pleno derecho del acto relativo y la propia secre

tarla, podr¡ proceder • l.a ocupación administrativa del. .in-

auebl.e. 

El. art. 17 de la ref'erida Ley en su f'racción II,-

"Corresponde al Ejecutivo .Pedera1 • 

II.- Incorporar a1 dominio públ.ico, mediante decr~ 

to un bi&n que f'orme parta .. del. dominio privado, siempre que 

su posesión corresponda a 1& Federación." 

Dicho decreto de incorporación también deberá in.!. 
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cribirse en el. Registro PÚbl.ico de J.a Propiedad Federal. y L~ 

cal.. 

El. art. 85 de nuestra mul.ticitada Ley en au frac

ción VI establ.ece: 

"Se inscribirán en el. Registro PÚbl.ico de J.a Pro-

piedad Federal.: 

VI.- Loa decretos que incorporen ó desincorporen 

del. dominio ~úbl.ico determinados bienes; 

B).- ~esincorpo~ación. 

Para proceder a l.a deaincorporaci.S~ ~-e. '.".:: 

un b:ién del.· dominio púbJ.ico, previamente deberan>cumpl.irae~· 

J.aa. condiciones y_ seguirse el. -procedimiento: establ.ec'icio_._:en:.. 

eiita Ley y s_us disposiciones reg_l.amentar.iaá•. (art. · 28. ile ~-i'-: .
·Ley· Ge_nerai· dé Bienes Nacional.es·)·. 

- . '·. -. :. , .-, 

El. art• 17 -fracción IIi no~ dice: 

·· •'c::orre~ponde ai Ejec~U.;,~ Federal. ••••• 

111~- D~sincorporar del. dominio pÚbl.ico, en loa c~ 

sos en ~ue J.a Ley J.o permita, y as! misao ·~ 

di.ante decreto, un bi.én inmuebl_e que , forma -

parte del. dominio públ.i.co, cuando deja de -~ 

ser útil. pafa J.a prestaci6n de un serv~cio -

públ.ico, pre~io decreto de desincorporaci6n, 

podri ser enajenado. 

Tanto el. decreto de incorporación como desincor-

poraci6n constituyen un acto administrativo desde el. punto-

de vista material• ya que es una c'ondición necesaria para -
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que ae aplique 6 no a un caso concreto el réqimen general -

creado por la Ley para lo• bienes afectados a un servicio -

pú~lico, aa!miamo para lo• que dejen de tener utilizaci6n. 

C) .- Cambio de deatino 

•El cambio de destino de un bién inmue-

ble aprovechado á un servicio público deberá hacerse media~ 

te decreto presidencial. 

Art• 37 de la Ley General de Bienes Nacionaies. 

•para ca'mbiar el' u'so 'ó aprC>v~chamientC> 'de- los in

mueble• deati~ados en los términos de esta· Ley, los 'ciest'in_!. 

tarios deberan aolicitarlo a ·1a secretar!a de Desarrollo u~ 

bano y Ecoloq!a. 

2.- Problemltica.- Bienes aprovechados eri fo~~a

diferente para .•l que __ f_uero~ afectado•·· 

cuando un bi'n ea -aprovechado en forma diferente 

al cual fue éle~tinado deberl ser entreqado·a. la secretar!ia

de Desarrol1o Orbano y Ecoloq!a, y no tiene derecho a ninq~ 

na compensaci6n, ya que para cambiar su uso ó aprovechamie!!. 

to~ las destinatarias deben solicitarlo ante la Secretar!a

de Desarrollo Orbano y Ecoloq!a, quien puede a.utor izar dicho 

cambio atendiendo la• _razone• que se exponqan; y- si incurren 

en esta falta la mencionada Dependencia del Gobierno Federal 

puede proceder a que le entreguen el bién ó en su defecto--

tomar poseai6n en forma administrativa a fin de destinarlo-

a los usos mas convenientea. 

Cuando no se requiera totalidad del inmueble de-

\ 
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be hacerse de1 conocimiento de 1a Secretar!a de Desarrollo -

Urbano y Eco1og!a, poniendo a su disposición 1as &reas 11- -

brea. 
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CAPITULO VI 

e o N e L u s I o N E s 
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CONCLUS:tONES: 

1.- Los bienes inmuebles de propiedad federal que 

están destinados a un servicio público, son -

bienes de dominio público de la federación y-

que con los de dominio privado de·1a Fadera-

ción componen el Patrimonio Nacional. 

2.- A partir de la Ley Genera1 de Bienes Naciona-

1e·s .de ., 902, se re9uló la propiedad inmueble.r 

pero esto fué con carácter administrativo·, 

sin concederle importancia a la protección de 

dichos. inmuebles • 

. 3.- Con la Ley General de Bienes Nacionales de .23 

de Diciembre de 1968 se le d.ió importancia a

la cata109ación e inventario de .... los bienes i~· 

muebles, pues es _de. interés púbiico y ast el

uáo de los bienes :C'edunda en beneficio col~é~ 

tivo y protección del patrimonio federal y en 

··un~ momento dado determinar la eoxistencia de·~ 

.cuantos bienes 'inmueb1es se puede disponer p~ 

ra la Prestación de un servicio diferente al

cual fueron destinados, ó la necesidad de ad

quirir otros. 

Poder identificarlos de una manera plena, ast 

como dar a conocer sus caracter1sticaa, ubic~ 

ción y aprovechamiento, oDteniendo una infor-
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maci6n eficiente que apoye la planeación y pr~ 

gramación de las acciones de gobierno y evitar 

erogaciones inútil.es por parte de la Federación. 

4.- La Federación, estados y los municipios no pu~ 

den adquirir más bienes ra!ces que los necesa-

rios para los servicios públicos, en consecue~ 

cia el concepto de servicio público es pues, -

necesario para fijar la capacidad de aquél.los

órganos públ. i:cos para ··adquirir bienes raíces. 

Por oposición, ~o están. destinados a ~n servi~ 

cio público aquél.los qu~ tiene el. estado no en 

r~zón de su·atril:!uto público, sino .;omo cual.-.;.. 

quier particular, por eso el cri.terio de l.a --

Ley, es el. de que son. servicios públicos aqui-

~;11•• ~ctividades del Estado ejecutadas en ·~·

atribuciones de Poder PGbl.ico ya.sea en funcig_ 

~es·orgáni.;a~ 6 bien en l.as encami~adas a la·~ 

satisfacción de necesidades públ.icas cuya ate~ 

ción l.e estl encomendada. 

s.- A l.a fecha en l.a Administración PÚbl.~ca con --

l.as actividades de cataetración de l.os ~iem~s, 

no ha logrado detectar toda l.a propiedad inmu~ 

bl.e federal., en virtud de que no se ha l.og~ado 

regul.ariz~rl.o• jur!dica ni administr~tivamente 

por desconocimiento de l.a Ley y por tr¡mites 

burocráticos que no permiten una agilización 
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administrativa. 
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